












































































































DIC/COPF/OC-005/20 

lnsllluto Electoral d el E6100o 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE A LA REVISIÓN DE LOS INFORMES MENSUALES DEL ORIGEN, 
MONTO Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO PARA LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA OBTENCIÓN DE REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL, DE 
LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS QUE CLAUDICÓ EN SU INTENCIÓN, "REFORMISMO 
NACIONAL PARA EL CIMIENTO DE MÉXICO A.C." 

Código local 

Comisión 

Consejo General 

Constitución local 

Dirección de 
Prerrogativas 

Instituto 

Organización de 
ciudadanos 

Reglamento de 
Fiscalización 

Unidad Técnica 

GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 

Comisión Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral 
del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estado. 

Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local. 

Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del 
Estado, aplicable a las Organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político local y 
a las Organizaciones de observadores en e lecciones 
locales. 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto. 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32, 52, 1 08 y 1 09 Ter Apartado B 
fracciones 111, IV, V, VI, VIl, VIII, IX, X, XIV, XV, XVII y XVIII del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla; 6, 1 O fracciones VI y IX, 11 fracción W, 14 y 15 
fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado; 
así como 7 fracciones 111 y IV, 8 fracción 111. 93, 107 y 11 O del Reglamento de Fiscalización, 
la Unidad Técnica elaboró el Dictamen de la Comisión Permanente de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, correspondiente o lo revisión de los informes mensuales del 
origen, monto y aplicación del financiamiento privado paro las actividades relacionados ~ 
con la obtención del registro como partido político local de lo Organización de \__)\ 
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ciudadanos que claudicó en su intención, "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C.". 

Este Dictamen contiene, en términos del diverso 1 11 del Reglamento de 
Fiscalización, lo siguiente: 

• Apartado 1, antecedentes; 

• Apartado 2, el marco jurídico aplicable en la elaboración del Dictamen, 
correspondiente a los informes de ingresos y gastos incurridos por la Organización 
de ciudadanos "Reformismo Nacional para e l Cimiento de México A.C." en las 
actividades relacionadas con la obtención de registro como partido político 
local; 

• Apartado 3, el informe técnico que comprende los procedimientos y formas de 
revisión aplicables a la documentación e informes presentados, las actividades 
previas a la elaboración del Dictamen, estados financieros, así como el resultado 
del análisis de la documentación p¡esentada por la Organización de ciudadanos, 
señalando las aclaraciones y rectificaciones remitidas, así como la valoración 
correspondiente; y 

• Apartado 4, las conclusiones, señalando el sentido del Dictamen y, en su caso, la 
mención de los errores o irregularidades encontradas en los informes o generadas 
con motivo de su revisión, que aún prevalezcan a l momento de la e laboración 
del Dictamen, que se presentan en extracto como ANEXO ÚNICO para formar 
parte integrante del mismo. ~ 
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APARTADO 1 

ANTECEDENTES~ 
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lnstiMo Elecloral del f .SU>lto 

A. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de 
febrero de 2014, se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político electoral. 

B. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuyo libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos IV y V, contienen las facultades 
y atribuciones de la Comisión de Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización 
del Instituto Nacional Electoral, respectivamente, así como las reglas para su desempeño 
y los límites precisos de su competencia. 

C. En Sesión Extraordinaria de fecha 19 de noviembre de 2014, el Consejo Genera l 
del Instituto Nacional Electoral, aprobó el "ACUERDO ... POR El QUE EXPIDE El 
REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN Y SE ABROGA El REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN 
APROBADO El 4 DE JULIO DE 2011 POR El CONSEJO GENERAL DEL ENTONCES INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL MEDIANTE El ACUERDO CG201/2011", identificado con la clave 
INE/CG263/2014, Reglamento cuyo Transitorio Primero establece: 

"PRIMERO. Los Organismos Públicos Locales establecerán procedimientos de fiscalización 
acordes o Jos que establece el Reglamento, poro Jos siguientes sujetos: agrupaciones 
políticos locales; Organizaciones de observadores en elecciones locales; y organizaciones 
de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local." 

D. En fecha 29 de julio de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, adiciona y deroga 
diversas disposiciones de la Constitución local, en materia político electoral. 

E. El 22 de agosto de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
del Honorable Congreso del Estado con el que reforma, adiciona y deroga d iversas 
disposiciones del Código local, el cual, en lo concerniente establece en el artículo 32 
que la organización de c iudadanos que pretenda participar en los procesos electorales 
a fin de que pueda obtener el registro como partido político estatal, deberá informar tal 
propósito al Consejo General en el mes de enero del año siguiente a la elección de 
Gobernador, por lo que a partir de dicho aviso y hasta la resolución sobre la procedencia 
del registro, la Organización informará dentro de los primeros diez días de cada mes al 
Consejo General sobre el origen y destino de sus recursos. 

Por su parte, el numeral 52 refiere que la Unidad Técnica fiscalizará a las 
Organizaciones de ciudadanos, en los términos del Reglamento que para tal efecto 
emita el Consejo General. 

Así mismo, el diverso 108 del ordenamiento legal en cita establece que funcionará 
permanentemente la Comisión de Fiscalización, mientras el Apartado B del numeral 109 
Ter señala las a tribuciones de la Unidad Técnica, respecto a la fiscalización de las 
Organizaciones de ciudadanos. 
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F. En Sesión Ordinaria del 20 de octubre de 2015, el Consejo General aprobó 
mediante el Acuerdo CG/AC-019/15 el Reglamento de Fiscalización, el que entre otras 
cosas, faculta a la Comisión para aprobar los dictámenes y proyectos de resolución que 
elabore la Unidad Técnica respecto a la fiscalización de las Organizaciones de 
ciudadanos. 

En la misma fecha, el Órgano Superior de Dirección del Instituto aprobó por 
Acuerdo CG/ AC-0 16/15 diversas reformas al Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, entre las que destacan la inclusión de la figura de la Comisión, 
precisando sus a tribuciones. 

G. En Sesión Ordinaria del 19 de octubre de 2017, el Consejo General, mediante 
el Acuerdo CG/ AC-032/17, reformó el Reglamento de fiscalización. 

H. En Sesión Especial de fecha 27 de noviembre de 2018, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG/ AC-142/18, con el que determinó la 
integración de las Comisiones Permanentes, designando para la Comisión a los 
Consejeros Electorales: 

C. Jesús Arturo Baltazar Trujano 
C. Sofía Marisol Martínez Gorbea 
C. José Luis Martínez López 

l. En la Sesión de Instalación del 27 de noviembre de 2018, la Comisión aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"ACUERD0-02/ COPF/ 271 118. En términos de los artículos 108 del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado de Puebla, S fracción V, 11 bis, 12, 1 S fracción V y 17 del 
Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, se elige al Consejero Electoral, 
Dr. José Luis Martínez López como Presidente de la Comisión y al Encargado de Despacho 
de la Unidad Técnica de Fiscalización, C.P. Francisco Cortés Campos, como Secretario de 
la Comisión, en ausencia de la C.P. Iris del Carmen Conde Serapio, quien se encuentra con 
permiso por maternidad. Asimismo, se acuerda que la rotación de la Presidencia se 
realizará entre sus integrantes conforme a las necesidades de la misma, como lo establece 
el artículo 12, párrafo segundo del reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 
Estado. En ese sentido, se faculta al presidente del órgano Auxiliar que haga del 
conocimiento a través del Consejero Presidente de este Instituto Electoral dicho acuerdo a 
los integrantes del Consejo General. Lo anterior aprobado por unanimidad de votos." 

J. Mediante el Memorándum No. IEE/DPPP-0093/19 de fecha 01 de febrero de 
2019, la Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica, que el31 de enero del 
mismo año, los CC. José Enrique Santiago Mora y Eric Paul Michimani Gutiérrez, 
Representantes de la Organización de ciudadanos "Renacimiento ", presentaron aviso 
para constituirse como partido político local. 

K. En Sesión Extraordinaria del 06 de febrero de 2019, e l Consejo General del 
Instituto Nacional ElectoraL aprobó el "ACUERDO... POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
INGRESOS Y GASTOS QUE DEBEN COMPROBAR lAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS : ~ 
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AGRUPACIONES NACIONALES POLÍTICAS QUE PRETENDEN OBTENER REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO EL PROCEDIMIENTO DE FISCALIZACIÓN 
RESPECTO AL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS DE LAS MISMAS", identificado con la 
clave INE/CG38/2019. 

L. En Sesión Especial de fecha 08 de febrero de 2019, la Comisión aprobó los 
siguientes acuerdos: 

11 ACUERD0-01 / COPF/ 080219. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o), b) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, 
los integrantes de lo Comisión recomiendan o lo Secretorio de lo mismo que solicite o lo 
Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos los datos de contacto de los Organizaciones 
de Ciudadanos que pretenden obtener el registro como partido político local; lo anterior 
aprobado por unanimidad de votos. 11 

11ACUERD0-02/ COPF/ 080219. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de lo Comisión solicitan o su Secretorio que se comunique por lo vía más 
expedito con los Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener el registro c omo 
partido político local, poro lo importición de uno capacitación respecto o sus obligaciones 
en materia de fiscalización; lo anterior aprobado por unanimidad de votos." 

11ACUERD0-03/ COPF/ 080219. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de lo Comisión piden o su Secretorio que solicite al Consejero Presidente de 
este Organismo Electoral, que por su conducto se notifique formalmente o los 
Organizaciones de Ciudadanos que pretenden obtener el registro como partido político 
local: la Normotividod aplicable en materia de fiscalización, lo fecha de lo capacitación a 
impartirles poro lo presentación de sus informes, así como los datos de contacto del 
personal de la Unidad Técnico de Fiscalización que puedo atender dudas o aclaraciones; 
lo anterior aprobado por unanimidad de votos. 11 

M. Mediante el Memorándum No. IEE/UTF-0023/19 del 08 de febrero de 2019, la 
Unidad Técnica solic itó a la Dirección de Prerrogativas, los da tos de contacto [nombre 
de contacto, domicilio, número telefónico y correo electrónico) de las Organizac iones 
de ciudadanos que presentaron aviso de intención para constituirse como partido 
político local. 

N. Con el Memorándum No. IEE/DPPP-0117/19 de fecha 08 de febrero de 2019, la 
Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica los datos de contacto de la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento" . 

Ñ. El 11 de febrero de 2019, mediante el Oficio No. IEE/PRE/0281/19, signado por 
el otrora Consejero Presidente de este Instituto, se solicitó la presencia de los 
Representantes de la Organización de Ciudadanos "Renacimiento" en las instalaciones 
de este Órgano Electoral, con la finalidad de llevar a cabo una capacitación respecto 
a la p resentación del informe de ingresos y gastos correspondientes a las actividades 
que realicen para obtener su registro como partido político local. 
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Así mismo, se les requirió para que en el término de 1 O días contados a partir de la 
notificación, informarán a la Unidad Técnica, el nombre de su Responsable de Finanzas, 
domicilio y presentaran copia simple de la constancia de inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes. 

O. El 12 de febrero de 2019, se contó con la presencia en las instalaciones del 
Institu to del C. José Enrique Santiago Mora, a efecto de capacitarlo en temas referentes 
a l Reglamento de Fiscalización, las Normas Generales de contabilidad y registro de 
operaciones aplicables a las Organizaciones de c iudadanos, así como en e l manejo del 
Sistema de apoyo para la fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos. 

P. En fecha 15 de febrero de 2019, mediante escrito sin número, la Organización 
de Ciudadanos "Renacimiento" presentó ante la Unidad Técnica su informe 
correspondiente a enero de 2019. 

Q. Mediante escrito sin número de fecha 15 de febrero de 2019, la Organización 
de c iudadanos "Renacimiento" informó a la Unidad Técnica el nombre de su 
Responsable de finanzas, nombrando al C. Víctor Josué Santiago Arroyo, así como el 
domicilio para oír y recibir notificaciones. 

R. En Sesión Ordinaria del 21 de febrero de 2019, la Comisión aprobó, entre otros, 
los siguientes acuerdos: 

"ACUERD0-02/COPF/210219. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos a), b) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, 
los integrantes de la Comisión solicitan a la Secretaria que una vez que se tengan acreditados 
a los Responsables de Finanzas de las Organizaciones de Ciudadanos que pretenden 
obtener su registro como partido político local, se les notifique el procedimiento que conlleva 
fa fiscalización de los informes justifica torios de gastos; así como, que en caso de ser necesario 
se proporcionará a fa Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 
Puebla, los datos de contacto de la Organización, de sus Representantes Legales y de sus 
Responsables de Finanzas, a efecto de que ejecute las sanciones económicas que pudieran 
imponerse a sus informes justificatorios de gastos; lo anterior aprobado por unanimidad de 
votos." 

"ACUERD0-03/COPF/ 210219. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos a) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de la Comisión dan por visto las propuestas de reforma al Reglamento de 
Fiscalización de/Instituto Electoral del Estado, aplicable a fas Organizaciones de ciudadanos 
que pretendan obtener el registro como partido político local y a las Organizaciones de 
observadores en elecciones locales; así como fas modificaciones a los Proyectos de las 
Normas Generales de Contabilidad y registro de operaciones aplicables a las Organizaciones 
de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local, el Manual del 
Usuario del Sistema de apoyo para la fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos que 
pretendan obtener el registro como partido político local y al respectivo Sistema, con las 
observaciones realizadas; facultando al Consejero Presidente de este Órgano Auxiliar para 
que remita las propuestas de reforma al Consejero Presidente de este Organismo Electoral 
para que por su conducto se sometan a la consideración y, en su caso, aprobación del 
Consejo General, lo anterior aprobado por unanimidad de votos." 
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S. En Sesión Ordinaria de fecha 27 de febrero de 2019, el Consejo General 
mediante los Acuerdos CG/AC-003/19 y CG/AC-004/19, dio respuesta a los escritos 
presentados por los Ciudadanos Gabriel María Hinojosa y Rivero y Jorge Jiménez 
Calderón, respectivamente, aprobando como criterio de interpretación del artículo 32 
del Código local, tomando en consideración lo establecido en el Reglamento de 
Fiscalización, que para efectos de la revisión de ingresos y gastos a que se sujeten las 
Organizaciones de ciudadanos, deben contar con Registro Federal de Contribuyentes, 
razón por la cual deberán estar constituidas como una Asociación o Sociedad Civil. 

Por lo que el 07 de marzo de 2019, mediante el Oficio No. IEE/PRE/0560/19, signado 
por el otrora Consejero Presidente de este Instituto, fueron notificados a la Organización 
de ciudadanos "Renacimiento". 

T. En la reanudación de la Sesión Ordinaria del 27 de febrero de 2019, celebrada 
el 04 de marzo del mismo año, el Consejo General aprobó mediante el Acuerdo CG/ AC-
006/19, reformas a l Reglamento de Fiscalización. 

De igual manera, aprobó las Normas generales de contabilidad y registro de 
operaciones aplicables a las Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el 
registro como partido político local, el Sistema de apoyo para la fiscalización de 
Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el registro como partido político 
local y el respectivo Manual del usuario. 

Acuerdo notificado a la Organización de ciudadanos "Renacimiento" el 12 de 
marzo de 2019, mediante el Oficio No. IEE/PRE/0605/19. 

Solicitándole informara a este Organismo Electoral a través de la Unidad Técnica, 
en el término de tres días hábiles contados a partir de la notificación de dicho oficio, si 
la Organización de c iudadanos "Renacimiento" se encontraba conformada como 
persona jurídica (asociación o sociedad c ivil), lo anterior en a tención a lo establecido 
en el Artículo Segundo Transitorio del Reglamento de Fiscalización. 

U. El 07 de marzo de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0008/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento", que el día 14 de mismo mes y año, 
concluiría la etapa de revisión del informe presentado ante este Organismo Electoral, 
correspondiente a enero de 2019. 

V. El 08 de marzo de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
Ciudadanos "Renacimiento" presentó ante la Unidad Técnica su informe 
correspondiente a febrero de 2019. 

W. Con el Oficio No. IEE/UTF-0018/19, de fecha 15 de marzo de 2019, la Unidad 
Técnica hizo del conocimiento de la Organización de Ciudadanos "Renacimiento", la 
existencia de errores u omisiones técnicas, derivado de la revisión efectuada a su informe ~ 
justificatorio correspondiente a enero de 2019. l)\ 
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X. El15 de marzo de 2019, mediante escrito sin número, se hizo del conocimiento 
de este Organismo que la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", se 
encontraba constituida como sociedad civil, ejerciendo la Representación el C. Carlos 
Alberto Santiago Pimentel. 

Y. Mediante el Memorándum No. IEE/DPPP-0235/19, el 19 de marzo de 2019 la 
Dirección de Prerrogativas solicitó a la Unidad Técnica le informara cuáles 
Organizaciones de ciudadanos ya se encontraban constituidas como asociación civil, 
cuáles contarían con el plazo de 30 días para constituirse y la fecha límite para que 
presentaran la información. 

l . En Sesión Extraordinaria del21 de marzo de 2019. el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó el "ACUERDO ... POR EL QUE EMITE UN CRITERIO GENERAL 
RESPECTO AL LÍMITE DE APORTACIONES INDIVIDUALES QUE PUEDEN RECIBIR LAS 
ORGANIZACIONES QUE CIUDADANOS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL", identificado con la clave INE/CG 105/2019. 

AA. Con el Oficio No. IEE/UTF/0029/19 en fecha 22 de marzo de 2019 la Unidad 
Técnica requirió a la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.". que en un 
término de 30 (treinta) días hábiles a partir de su notificación, presentara documentación 
que acreditara la apertura de cuenta bancaria a nombre de la Organización y de 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como documento que 
acreditara su constitución como persona moral. señalándose que el plazo concluiría el 
08 de mayo de 2019. 

AB. E129 de marzo de 2019, mediante el Oficio No.IEE/UTF-0041/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento", que el día OS de abril del mismo año. 
concluiría la etapa de revisión del informe presentado ante este Organismo Electoral, 
correspondiente al mes de febrero de 2019. 

AC. Mediante el Oficio No. IEE/UTF/0052/19, en fecha 29 de marzo de 2019 se 
solicitó a la Organización de Ciudadanos "Renacimiento S.C.", su presencia en las 
instalaciones del Instituto, con la finalidad de llevar a cabo una capacitación respecto 
a las reformas al Reglamento de Fiscalización. así como de las Normas generales de 
contabilidad y registro de operaciones aplicables a las Organizaciones de ciudadanos 
y el uso del Sistema de apoyo para la fiscalización de Organizaciones de ciudadanos 
que pretenden obtener el registro como partido político local. 

De igual forma. se le invitó a asistir previamente a las instalaciones del Instituto, 
para que fuera instalado el Sistema en cita en los equipos de cómputo que requiriera. 

AD. El 01 de abril de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
ciudadanos "Renacimiento", presentó a la Unidad Técnica las aclaraciones, respecto a 
las observaciones determinadas a su informe correspondiente a enero de 2019. 
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AE. Con el Memorándum No. IEE/UTF-0045/19, en fecha 02 de abril de 2019 la 
Unidad Técnica informó a la Dirección de Prerrogativas, las Organizaciones de 
ciudadanos que a esa fecha estaban constituidas como entes jurídicos. entre las que se 
encontraba la Organización "Renacimiento S.C.", así como las que estaban en trámite 
de constituirse y la fecha en la que las Organizaciones de ciudadanos tenían que 
acreditar la apertura de cuenta bancaria. 

Así mismo, la Unidad Técnica solicitó se le informara la determinación que 
procediera respecto a la petición de autorización de la Organización de ciudadanos 
"Une Puebla" de cambio de denominación a "Une Conciencia Ciudadana A.C.". 

AF. En fecha 08 de abril de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0062/19, la Unidad 
Técnica hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Renacimiento" que 
no se advirtió la existencia de errores u omisiones, derivado de la revisión efectuada a su 
informe correspondiente al mes de febrero de 2019. 

AG. El 11 de abril de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
Ciudadanos "Renacimiento S.C." presentó ante la Unidad Técnica su informe 
correspondiente a marzo de 2019. 

AH. En a tención al ACUERD0-02/COPF/210219 de la Comisión, mediante el Oficio 
identificado con el No. IEE/UTF/0074/19 notificado el 17 de abril de 2019, la Unidad 
Técnica remitió a la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", Diagrama de 
flujo del procedimiento de fiscalización al que se encuentra sujeto, haciendo de su 
conocimiento que en caso de que se le impongan sanciones económicas, se 
proporcionará a la hoy Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Puebla, sus datos de contacto, así como de sus Representantes Legal y de Finanzas, a 
efecto de que se ejecuten d ichas sanciones. 

Al. En Sesión Ordinaria de la Comisión de fecha 23 de abril de 2019, se aprobó 
entre otros, e l Acuerdo siguiente: 

"ACUERD0-02/ COPF/ 230419. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, Jos 
integrantes de lo Comisión aprueban que por conducto de lo Unidad Técnico de 
Fiscalización se hago del conocimiento de los Organizaciones de ciudadanos que pretenden 
obtener el registro como partido político local, el Acuerdo con clave INE!CG 105/20 19 emitido 
por el Instituto Nocional Electoral, así como recordarles que en coso de que se adviertan 
aportaciones relevantes o in usuales superiores o/ equivalente o 3,21 O Unidades de Medido y 
Actualización, se doró visto o lo Unidad de Inteligencia Financiero: lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos." 

AJ. Mediante la Circular No. IEE/UTF-0013/19, el24 de abril de 2019 se remitió a la 
Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica realizó 
a los informes mensuales presentados por las Organizaciones de ciudadanos, 
correspondientes al mes de enero de 2019. ~ 
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AK. En fecha 30 de abril de 2019, mediante la Circular No. IEE/UTF-0015/19, se 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad 
Técnica realizó a los informes presentados por las Organizaciones de ciudadanos, 
correspondientes al mes de febrero de 2019. 

AL. El 02 de mayo de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0085/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento", que e l día 09 del mismo mes y año, 
concluiría la etapa de revisión del informe presentado ante este Instituto, 
correspondiente al mes de marzo de 2019. 

AM. Con el Oficio No. IEE/UTF/0097/19 del 06 de mayo de 2019, en a tención al 
ACUERD0-02/COPF/230419 de la Comisión, la Unidad Técnica remitió a la Organización 
de ciudadanos "Renacimiento", copia simple del Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG 105/2019 para su conocimiento y observancia, además de reiterarle que en 
términos del artículo 51 del Reglamento de Fiscalización, en caso de que la referida 
Unidad advierta aportaciones relevantes o inusuales superiores a las 3,210 Unidades de 
Medida y Actualización, se daría vista a las Autoridades Hacendarías correspondientes. 

AN. Mediante escrito sin número, el 10 de mayo de 2019 la Organización de 
Ciudadanos "Renacimiento S.C" presentó ante la Unidad Técnica su informe 
correspondiente a abril de 2019. 

AÑ. El 1 O de mayo de 2019, mediante escrito sin número, el Responsable de 
finanzas de la Organización de c iudadanos "Renacimiento S.C.", solicitó capacitación 
en materia contable y de fiscalización, así como la instalación del Sistema de apoyo 
para la fiscalización de organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el registro 
como partido político local (SAFOCRPP). 

AO. Con el Oficio No.IEE/UTF-0108/19, el 10 de mayo de 20191a Unidad Técnica 
hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Renacimiento" la existencia 
de errores u omisiones técnicas, derivado de la revisión efectuada a su informe 
justificatorio correspondiente al mes de marzo de 2019. 

AP. Con el Memorándum No. IEE/DPPP-0435/19 de fecha 14 de mayo de 2019, la 
Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica que no era necesario a lgún 
procedimiento o aprobación para el cambio de denominación de la asociación civil 
"Une Puebla", en virtud de que el aviso de intención fue presentado por un grupo de 
ciudadanos que no estaba constituido como una asociación civil y a l conformarse en 
cumplimiento a los Acuerdos CG/AC-003/19, CG/AC-004/19 y CG/AC-006/19 del 
Consejo General, la denominación que se autorizó por la autoridad competente fue 
"Une Conciencia Ciudadana A.C.", observando que el aviso de intención fue suscrito 
por las mismas personas que solicitaron el cambio de denominación de la asociación 
civil. 

AQ. En Sesión Ordinaria de fecha 15 de mayo de 2019, la Comisión aprobó los /5(-¡ 
siguientes acuerdos. ~ 
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"ACUERD0-02/COPF/1505 19. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos b) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, Jos 
integrantes de lo Comisión solicitan o lo Unidad Técnico de Fiscalización que se notifique a 
los Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el registro como partido político 
local, el Oficio No. /NE/UTF/DRN/6260/2019 del Instituto Nocional Electoral, con el que do 
respuesto o lo consulto realizado sobre el régimen de excepción en lo cuento bancario 
mancomunado, cuando la Representación legal y el Responsable de finanzas son lo mismo 
persono; poro los efectos administrativos y jurídicos conducentes: lo anterior aprobado por 
unanimidad de votos." 

"ACUERD0-03/COPF/1 505 19. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, Jos 
integrantes de la Comisión solicitan a la Unidad Técnico de Fiscalización que informe al 
Consejo General de este Instituto, por conducto del Consejero Presidente, del cumplimiento 
de los Organizaciones de ciudadanos que pretenden conformar un partido político local, al 
plazo que se les estableció para lo obtención de su cuento bancario y lo consecuente 
conformación como persono jurídico: así como de los solicitudes presentados al respecto por 
dos Organizaciones de ciudadanos; informando o esto Comisión el pronunciamiento que 
emito dicho Órgano de Dirección; Jo anterior aprobado por unanimidad de votos." 

"ACUERD0-04/COPF/1 50519. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos o) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de lo Comisión solicitan o lo Unidad Técnico de Fiscalización que elabore y 
presente uno propuesto de calendario para realizar visitas de verificación, o Jos asambleas 
que realicen los Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener su registro como 
partido político local, previo solicitud de lo agenda de asambleas o lo Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos de este Organismo; y atendiendo a los condiciones de lo 
Unidad Técnico de Fiscalización; lo anterior aprobado por unanimidad de votos." 

AR. En fecha 15 de mayo de 2019, personal de la Coordinación de Informática y 
de la Unidad Técnica instalaron en un equipo de cómputo de la Organización de 
ciudadanos "Renacimiento", el "SISTEMA DE APOYO PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS 
ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDEN OBTENER EL REGISTRO COMO 
PARTIDO POLÍTICO LOCAL (SAFOCPP), tal y como consta en el recibo elaborado por la 
Unidad Técnica. 

AS. Con el Memorándum N o. 1 EE/UTF-0081 1 19, de fecha 1 7 de mayo de 2019, la 
Unidad Técnica solicitó a la Dirección de Prerrogativas la agenda de asambleas 
programadas por las Organizaciones de ciudadanos, en la que se precisara el nombre 
de la Organización, tipo de asamblea, fecha, lugar (Calle, Número exterior y/o interior, 
Colonia, Localidad y Municipio), hora de su desarrollo y nombre del Responsable de 
cada asamblea por parte de la Organización. 

AT. En cumplimiento a l ACUERD0-03/COPF/150519 de la Comisión, mediante el 
Memorándum No. IEE/UTF-0083/19 notificado el 21 de mayo de 2019, la Unidad Técnica 
remitió al Consejero Presidente de este Instituto el documento denominado "Detalle del 
cumplimiento de las Organizaciones de ciudadanos, respecto al procedimiento para la 
obtención de su cuenta bancaria", así como se informó de las solicitudes realizadas por 
las Organizaciones de ciudadanos "Dignificación Ciudadana A.C." y "Une Conciencia k 
Ciudadana A.C.", con la finalidad de que por su conducto se sometiera a la q 
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consideración de los integrantes del Consejo General, para que se pronunciara a l 
respecto. 

Por lo anterior, los documentos en cita se discutieron en mesa de trabajo de 
dicho Órgano de Dirección, celebrada el31 de mayo de 2019, determinándose que se 
diera respuesta por conducto del otrora Consejero Presidente, con el apoyo de la 
Unidad Técnica, a las solicitudes realizadas por las Organizaciones de ciudadanos, a lo 
que se d io cumplimiento con los Oficios Nos. IEE/PRE-1346/19 e IEE/PRE-1347 /19, con los 
que se les refiere que una vez que cuenten con la constancia de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes y con el contrato de apertura de la cuenta bancaria 
a nombre de la Organización que representan, deben ser presentados ante este 
Instituto, a través de la Unidad Técnica. 

AU. En atención al ACUERD0-02/COPF/150519 de la Comisión, mediante el Oficio 
No. IEE/UTF-0120/19 de fecha 21 de mayo de 2019, la Unidad Técnica remitió a la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", copia simple del Oficio No. 
INE/UTF/DRN/6260/2019, con el que el Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, informó que de conformidad con el artículo 
54 del Reglamento de Fiscalización de dicho Organismo, es requisito que la apertura de 
cuentas bancarias sea de forma mancomunada, así como que una de las dos firmas 
debe contar con la autorización o visto bueno del Responsable de finanzas, cuando éste 
no vaya a firmar; con la finalidad de tener un debido control de los recursos y que las 
personas físicas no hagan mal uso del mismo. 

AV. En fecha 23 de mayo de 2019, se proporcionó capacitación respecto al 
Reglamento de Fiscalización, así como al manejo del Sistema de apoyo para la 
fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos, a los CC. Víctor Josué Santiago 
Arroyo y Y areli Paola Ca macho López. 

AW. El 24 de mayo de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
ciudadanos "Renacimiento", presentó a la Unidad Técnica aclaraciones respecto a las 
observaciones determinadas a su informe correspondiente al mes de marzo de 2019. 

AX. El 28 de mayo de 2019, mediante el Oficio No.IEE/UTF-0134/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Renacimiento" que el día 04 de junio de 2019 concluiría 
la etapa de revisión del informe presentado ante este Organismo Electoral, 
correspondiente a l mes de abril de 2019. 

AY. Mediante el Oficio No. IEE/UTF-0146/19 de fecha 05 de junio de 2019, la Unidad 
Técnica hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", 
la existencia de errores u omisiones técnicas, derivado de la revisión efectuada a su 
informe correspondiente a l mes de abril de 2019. 

AZ. El 1 O de junio de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
Ciudadanos "Renacimiento S.C." presentó ante la Unidad Técnica su informe 
correspondiente a mayo de 2019. ~ 
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BA. Con escrito sin número, el1 O de junio de 2019, la Organización de ciudadanos 
"Renacimiento", presentó a la Unidad Técnica aclaraciones respecto a las 
observaciones determinadas a su informe correspondiente al mes de abril de 2019. 

BB. En fecha 13 de junio de 2019, media nte escrito sin número, el C. Víctor Josué 
Santiago Arroyo, Responsable de Finanzas de la Asociación Civil "Reformismo Nacional 
para el Cimiento de México", remitió el Instrumento Notarial1 ,587 (Mil quinientos ochenta 
y siete), Volumen Número 37 (Treinta y siete) del 04 de mayo de 2019, de la Notaría 
Pública Número 13 (Trece) de la Ciudad de Cuernavaca, Morelos; documento del que 
se desp rende q ue el C. José Enrique Santiago Mora es quien ostenta la Representación 
legal de la citada Organización de c iudadanos, en su calidad de Director del Consejo 
Directivo. 

BC. Con el Memorándum No. IEE/UTF-0101/19, el 14 de junio de 2019 la Unidad 
Técnica remitió a la Dirección de Prerrogativas, copia simple del acta constitutiva 
presentada por el C. Víctor Josué Santiago Arroyo en su calidad de Responsable de 
finanzas de la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", señalando que la 
denominación c ambió a "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.". 

BD. El 17 de junio de 2019, mediante la Circular No. IEE/UTF-0025/19, se remitió a la 
Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica realizó 
a los informes p resentados por las Organizaciones de ciudadanos, correspondientes a l 
mes de marzo de 2019. 

BE. En atención al ACUERD0-04/COPF/150519 de la Comisión, mediante la 
Circular No. IEE/UTF-0027 / 19 notificada el 01 de julio de 2019, la Unidad Técnica remitió a 
la Comisión la "Propuesta del procedimiento a implementar para realizar visitas de 
verificación a las Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el registro 
como partido político local". 

BF. En fecha 01 de julio de 2019, med ia nte el Oficio No.IEE/UTF-0164/ 19, se informó 
a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México 
A.C." que el d ía 08 de mismo mes y año concluiría la etapa de revisión de l informe 
presentado ante este Organismo ElectoraL correspondiente al mes de mayo de 2019. 

BG. Mediante el Oficio No. IEE/UTF-0170/19, el 01 de julio de 2019 1a Unidad Técnica 
invitó a la Organización de c iudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C." para que se constituyera en el Instituto a efecto de que se actualizara el 
Sistema de apoyo para la fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos, que 
utiliza ría para la presentación de los informes justificatorios, en virtud de su cambio de 
denominación . 

BH. El 03 de julio de 2019, personal de la Coordinación de Informática y de la 
Unidad Técnica instalaron en un equipo de cómputo de la Organización de ciudadanos 
"Reformismo N9ciona l para el Cimiento de México A.C.", ei"SISTEMA DE APOYO PARA~ 
LA FISCALIZACION DE LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETEN DEN OBTENER 
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EL REGISTRO COMO PARTIDO POlÍTICO LOCAL (SAFOCPP), tal y como consta en el recibo 
elaborado por la Unidad Técnica. 

81. Con el Oficio No. IEE/UTF-0176/19 de fecha 09 de julio de 2019, la Unidad 
Técnica hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional 
para el Cimiento de México A.C.", la existencia de errores u omisiones técnicas, derivado 
de la revisión efectuada a su informe correspondiente al mes de mayo de 2019. 

8J. En fecha 10 de julio de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
Ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." p resentó ante la 
Unidad Técnica su informe correspondiente a junio de 2019. 

8K. Mediante la Circular No. IEE/UTF-0030/ 19, el 12 de julio de 2019 se remitió a la 
Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica realizó 
a los informes presentados por las Organizaciones de c iudadanos, correspondientes al 
mes de abril de 2019. 

8L. En Sesión Ordinaria de fecha 17 de julio de 2019, se aprobó entre otros, el 
Acuerdo siguiente: 

"ACUERD0-02/COPF/ 170719. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos a} y f} del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de la Comisión dan por vista la Propuesta del Procedimiento a implementar para 
realizar visitas de verificación a las Organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener el 
registro como partido político local, presentada por la Unidad Técnica de Fiscalización, 
solicitando se actualice su anexo en función de las observaciones vertidas en esta sesión; lo 
anterior aprobado por unanimidad de votos." 

8M. Mediante escrito sin número, el 23 de julio de 2019 la Organización de 
c iudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." p resentó a la 
Unidad Técnica aclaraciones respecto a las observaciones determinadas a su informe 
correspondiente al mes de mayo de 2019. 

8N. El 31 de julio de 2019, con el Oficio No. IEE/UTF-0191/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." 
que el día 07 de agosto de 2019 concluiría la etapa de revisión del informe presentado 
ante este Organismo Electoral. correspondiente al mes de junio de 2019. 

8Ñ. En fecha 08 de agosto de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0201/19, la 
Unidad Técnica hizo del conocimiento de la Organización de Ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C", la existencia de errores u omisiones técnicas 
derivado de la revisión efectuada a su informe correspondiente al mes de junio de 2019. 

80. El 09 de agosto de 2019, mediante escrito sin número, la Organización de 
Ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." presentó ante la 
Unidad Técnica su informe correspondiente a julio de 2019. 
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BP. Mediante la Circular No. IEE/UTF-0033/19, en fecha 15 de agosto de 2019 se 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad 
Técnica realizó a los informes presentados por las Organizaciones de ciudadanos, 
correspondientes al mes de mayo de 2019. 

BQ. En fecha 22 de agosto de 2019, med iante escrito sin número, la Organización 
de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." presentó a la 
Unidad Técnica aclaraciones respecto a las observaciones determinadas a su informe 
correspondiente al mes de junio de 2019. 

BR. El 30 de agosto de 2019, con el Oficio No. IEE/UTF-0216/19, se informó a la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C", 
que el d ía 06 de septiembre de 2019 concluiría la etapa de revisión de los informes 
justificatorios del mes de julio de 2019. 

BS. En fecha 09 de septiembre de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0226/19, la 
Unidad Técnica hizo del conocimiento de la Organización de Ciudadanos "Reformismo 
Nacional para e l Cimiento de México A.C", la existencia de errores u omisiones técnicas 
derivado de la revisión efectuada a su informe correspondiente al mes de julio de 2019. 

BT. Mediante escrito sin número, el 1 O de septiembre de 2019 la Organización de 
Ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." p resentó ante la 
Unidad Técnica su informe correspondiente a agosto de 2019. 

BU. El 1 O de septiembre de 2019, med iante escrito sin número, la Organización de 
ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", presentó a la 
Unidad Técnica aclaraciones respecto a las observaciones determinadas al mes de julio 
de 2019. 

BV. El 13 de septiembre de 2019, mediante la Circular No. IEE/UTF-0040/19, se 
remitió a la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad 
Técnica realizó a los informes presentados por las Organizaciones de c iudadanos, 
correspondientes al mes de junio de 2019. 

BW. En fecha 26 de septiembre de 2019, mediante el Memorándum No.IEE/DPPP-
11 73/19, la Dirección de Prerrogativas informó a la Unidad Técnica que en fecha 20 de 
sep tiembre de 2019, mediante escrito recibido en la Oficia lía de Partes de este Instituto, 
con el número de folio interno 01753, el C. José Enrique Santiago Mora, Representante 
Legal de la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México, A.C.", manifestó su desistimiento para continuar con el proceso de constitución 
de partido político local. 

BX. Con el Oficio No. IEE/UTF-0237 / 19, de fecha 27 de septiembre de 2019, se 
informó a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C", que el 04 de octubre de 2019 conclu iría la etapa de revisión de los informes )k: 
justificatorios del mes de agosto de 2019. \J( 
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BY. En fecha 07 de octubre de 2019, mediante el Oficio No. IEE/UTF-0248/19, la 
Unidad Técnica hizo del conocimiento de la Organización de Ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C", la existencia de errores u omisiones técnicas 
derivado de la revisión efectuada a su informe correspondiente a l mes de agosto de 
2019. 

BZ. Mediante la Circular No.IEE/UTF-0049/19, el 17 de octubre de 2019 se remitió a 
la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica 
realizó a los informes presentados por las Organizaciones de ciudadanos, 
correspondientes al mes de julio de 2019. 

CA. En fechas 24 de octubre y 01 de noviembre de 2019, con los Memorándums 
Nos. IEE/DPPP-1382/19 e IEE/DPPP-1439/19, la Dirección de Prerrogativas informó a la 
Unidad Técnica de la no comparecencia del C. José Enrique Santiago Mora, en su 
carácter de Representante Legal de la Organización de ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C.", para realizar la ratificación formal del escrito 
de desistimiento para constituirse como partido político local, asentada en el ACT A/OE-
213/19 del 09 de octubre de 2019. 

CB. El 25 de octubre de 2019, con el Oficio No. IEE/UTF-0259/19 se informó a la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", 
que el día O 1 de noviembre del mismo año concluiría la etapa de revisión de los informes 
justificatorios del mes de septiembre de 2019. 

ce. En la reanudación de la Sesión Ordinaria de fecha 22 de octubre de 2019, 
celebrada el 04 de noviembre de mismo año, la Comisión aprobó e l siguiente acuerdo: 

"ACUERD0-04/COPF/ 221019. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos a) y f) del Reglamento de Comisiones de/Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de la Comisión aprueban otorgar un plazo de diez días hóbiles a las 
Organizaciones de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." y 
"Dignificación Ciudadana A.C.", contados a partir de la notificación que realice la Unidad 
Técnica de Fiscalización, a efecto de que presenten un último informe de ingresos y gastos, 
que comprenda del inicio del mes de octubre a la fecha del acta emitida por el Encargado 
de Despacho de la Oficialía Electoral de este organismo, al no atender el citatorio de 
ratificación, por lo que se tiene por afirmativo el escrito con el que la Organización de 
ciudadanos claudicó al procedimiento para constituirse como partido político local. en la 
fecha en la que se dio fe de lo no comparecencia; así como notificarles el procedimiento 
de fiscalización al que quedan sujetas las Organizaciones de ciudadanos; lo anterior por 
unanimidad de votos." 

CD. En fecha 04 de noviembre de 201 9 mediante el Oficio No. IEE/UTF-0270/ 19, la 
Unidad Técnica hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C." la existencia de errores u omisiones técnicas 
del mes de septiembre de 2019. 

CE. Con el Oficio No. IEE/UTF-0275/19, el 05 de noviembre de 2019 la Unidad 
Técnica informó a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el 
Cimiento de México A.C.", en relación al aviso con el que claudicó al proceso para ~ 
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conformar un partido político local, así como al ACUERD0-04/COPF/221 019, que debía 
presentar en un p lazo de 1 O días hábiles contados a partir de dicho aviso, un último 
informe de ingresos y gastos que comprendiera el periodo del 01 al 09 de octubre de 
2019. 

CF. El13 de noviembre de 2019, con la Circular No.IEE/UTF-0055/19, se remitió a la 
Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica realizó 
a los informes presentados por las Organizaciones de ciudadanos, correspondientes al 
mes de agosto de 2019. 

CG. Mediante el Oficio No. IEE/UTF-0337 / 19, de fecha 12 de d iciembre de 2019, se 
informó a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C.", que el día 19 de mismo mes y año concluiría la etapa de revisión del 
periodo del 01 al 09 de octubre de 2019. 

CH. Con la Circular No.IEE/UTF-0068/19, el13 de diciembre de 2019 se remitió a la 
Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica realizó 
a los informes presentados por las Organizaciones de ciudadanos, correspondientes al 
mes de septiembre de 2019. 

Cl. En fec ha 20 de diciembre de 2019, con el Oficio No. IEE/UTF-0344/19, la Unidad 
Técnica hizo del conocimiento de la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional 
para el Cimiento de México A.C." la existencia de errores u omisiones técnicas por el 
periodo del 01 al 09 de octubre de 2019. 

CJ. El 30 de enero de 2020, mediante la Circular No. IEE/UTF-001 4/20, se remitió a 
la Comisión el informe parcial derivado del estudio y análisis que la Unidad Técnica 
realizó al periodo del 01 al 09 de octubre de 2019. 

CK. Con fecha 12 de marzo de 2020, la Unidad Técnica remitió a la Comisión el 
proyecto del presente Dictamen con clave DIC/COPF/OC-005/20, correspondiente a la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." y 
el respectivo Anteproyecto de Resolución. 

CL. En la reanudación de la Sesión Ordinaria de fecha 04 de marzo de 2020, 
celebrada el día 30 de mismo mes y año, la Comisión aprobó el siguiente Acuerdo: 

"ACUERD0-04/COPF/040320. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 y 15 
fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, 
/os integrantes de la Comisión aprueban el Proyecto de "Dictamen de la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, correspondiente a la 
revisión de los informes mensuales del origen, monto y aplicación del financiamiento 
privado para las actividades relacionadas con la obtención de registro como partido 
político local, de la Organización de ciudadanos que claudicó en su intención, 
"REFORMISMO NACIONAL PARA EL CIMIENTO DE MÉXICO A.C.", identificado con la c lave 
DIC/ COPF/ OC-005/20; lo anterior por unanimidad de votos." 
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APARTADO 2 

, , 
MARCO JURIDICO APLICABLE EN LA ELABORACION DEL 
DICTAMEN CORRESPONDIENTE A LOS INFORMES DE 
INGRESOS Y GASTOS INCURRIDOS POR LA 
ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS "REFORMISMO 
NACIONAL PARA EL CIMIENTO DE MÉXICO A.C." 
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El Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral aprobado el 19 de 
noviembre de 2014, señala en su TRANSITORIO PRIMERO que los Organismos Públicos 
Locales establecerían procedimientos acordes a lo contemplado en el mismo, para las 
Organizaciones de ciudadanos, entre otros sujetos. 

Por su parte, la Constitución Local refiere en el artículo 3, fracción 11, párrafo 
tercero, que el Instituto deberá vigilar en el ámbito de su competencia, e l cumplimiento 
de las disposic iones Constitucionales y reglamentarias, que aseguren, entre otros, el 
ejercicio de los derechos político - e lectorales de los ciudadanos, vigilando el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

En este sentido, el Código Local en los numerales 32, 52 y 109 Ter Apartado B, 
establece que la fiscalización de las finanzas de las Organizaciones de ciudadanos está 
a cargo de la Unidad Técnica, dotada de autonomía técnica y de gestión y adscrita al 
Consejo General, mientras que el d iverso 1 08 señala que la Comisión funciona 
permanentemente; por cuanto corresponde al Reglamento de Comisiones del Instituto 
Electoral del Estado, los artículos 6, 1 O fracciones VI y IX, 11 fracción 111, 14 y 15 fracción V 
incisos d) y f), definen las facultades de la Unidad Técnica y de la Comisión. 

Por lo anterior, el Consejo General bajo el principio de autonomía consagrado en 
el d iverso 72 del Código de la materia, aprobó el Reglamento de Fiscalización, así como 
las Normas Genera les de Contabilidad y registro de operaciones aplicables a las 
Organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político 
local, cuerpos normativos que contienen las reglas que complementan y amplían el 
contenido del Código local, en relación con la revisión y vigilancia de la administración 
de los recursos que, en su caso, perciban las Organizaciones de c iudadanos, sin que se 
omita mencionar que de manera supletoria resultan aplicables las disposiciones 
contenidas en el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, así como 
Acuerdos, Reglamentos y criterios que emita el Consejo General de dicho Organismo 
Nacional, en la materia. 

En este orden de ideas y atendiendo al Reglamento de Fiscalización, las 
Organizaciones de ciudadanos deben presentar ante la Unidad Técnica los informes 
justificatorios de sus ingresos y gastos para e l desarrollo de las actividades relacionadas 
con la obtención del registro como partido político local, en términos de los artículos 9, 
93, 94, 95 y 99. 

Adicionalmente, con la finalidad de corroborar el cumplimiento de las 
obligaciones de las Organizaciones de ciudadanos, la Unidad Técnica puede ordenar 
la realización de Auditorías y/o Visitas de Verificación, facultades contempladas en el 
diverso 109 Ter Apartado B fracciones VIl y VIII del Código local, así como en el Título 
Cuarto del Reglamento de Fiscalización. 

Conforme a lo antes expuesto y una vez efectuadas las rev1s1ones 
correspondientes, la Unidad Técnica debe elaborar un Dictamen que contemple un k 
informe técnico, el resultado y las conclusiones de la revisión del informe presentado por ~ 
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lnsti!u\0 Elecltsral del Estado 

cada sujeto obligado, así como de la documentación comprobatoria correspondiente, 
señalando las aclaraciones y rectificaciones que haya presentado la Organización de 
ciudadanos después de haber sido notificado con este fin, y la valoración 
correspondiente; y, en su caso, la mención de los errores o irregularidades encontradas 
en los informes o generadas con motivo de su revisión, que aún prevalezcan a l momento 
de la elaboración del Dictamen; lo anterior en términos de lo dispuesto por los artículos 
100, 103, 104, 105, 107, 108, 109, 11 O y 11 1 del Reglamento de Fiscalización, para la 
consideración y, en su caso, aprobación de esta Comisión, la que a su vez someterá el 
presente Dictamen, así como el respectivo proyecto de Resolución, a la consideración 
del Consejo General. 

En a tención al marco legal señalado, se presenta el Dictamen de la Comisión 
Permanente de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado, correspondiente a la 
revisión de los informes mensuales del origen, monto y aplicación del financiamiento 
privado para las actividades relacionadas con la obtención del registro como partido 
político local, de la Organización de ciudadanos que claudicó en su intención, 
"Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.". 

21 



DIC/COPF/OC-005/20 

(.-~ 

IEE 
JnstlMo Electoral de! Esmóo 

APARTADO 3 

INFO RME T ÉCNICO 

l. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS INFORMES 

A. REVISIÓN Y COTEJO 

B. DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 
l. REVISIÓN INICIAL 
2. INGRESOS 
3. EGRESOS 
4. OTRAS ACTIVIDADES 

C. VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

11 . ACTIVIDADES PREVIAS A LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

111. ESTADOS FINANCIEROS 

IV. INGRESOS 

V. EGRESOS 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
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l. PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE LOS INFORMES 

El procedimiento de revisión se ajustó a las Normas Internacionales de Aud itoría 
(NIAS), a las Normas para atestiguar emitidas por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos A.C. (IMCP), a las Normas de Información Financiera (NIF's), a las d isposiciones 
fiscales aplicables, así como al marco jurídico expuesto en la parte conducente de este 
Dictamen. 

Es de mencionar que las normas para a testiguar son una extensión natura l de las 
normas de auditoría y al igual que éstas, tratan acerca de la necesidad de competencia 
técnica, actitud de independencia mental, cuidado y diligencia profesional, planeación 
y supervisión, obtención de evidencia suficiente y competente e información apropiada; 
sin embargo son mucho más amplias en su alcance. 

Así mismo, las Organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como 
partido político local están sujetas a cumplir normas emitidas por este Organismo 
Electoral, respecto a la presentación de información financiera y formatos específicos, 
así como a seguir estándares, guías, procedimientos, reglas, circulares, acuerdos y 
regulaciones específicas, emitidas por la Comisión, el Consejo General y el Instituto 
Nacional Electora l. 

En este orden de ideas, se refiere que el procedimiento de revisión estuvo a cargo 
del personal técnico adscrito a la Unidad Técnica y que se realizó en las tres etapas que 
se detallan a continuación: 

A. REVISIÓN Y COTEJO 

En la primera etapa se realizó una revisión de escritorio que llevó como objetivo 
detectar los errores y omisiones de carácter técnico en el momento de la presentación 
de los Informes, a fin de solicitar las aclaraciones correspondientes. 

B. DETERMINACIÓN DE LAS PRUEBAS DE AUDITORÍA 

En la segunda etapa, la Unidad Técnica con fundamento en el artículo 111 del 
Reglamento de Fiscalización, consideró aplicable realizar las siguientes pruebas de 
auditorio a las Organizaciones de c iudadanos: 

1. REVISIÓN INICIAL 

ACTtVIOAD FUNDAME N TO D fS CRI PCION 

Recepción del Artículos 32 del Código Local. así como 93 Los informes mensuales corresponderán a partir de 
Informe de ingresos y 94 del Reglamento de Fiscalización. que la Organización de ciudadanos notifique al 
y gastos para el Consejo General del instituto Electoral del Estado 
desarrollo de sus sobre su propósito de obtener el registro como 
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ACTIVIDAD 
actividades 
tendientes 
demostrar 
cumplen 
requisitos 
establece 
Código, 
constituirse 
partido 
local. 

o 
que 

con los 
que 

el 
poro 

como 
político 

FUNDAM ENTO 

DIC/COPF/OC-005/20 

D ESCRIPCfON 
partido político estatal y hasta lo resolución sobre lo 
procedencia de su registro, presentándose dentro de 
los primeros 1 O días hábiles del mes siguiente a l que 
se reporto. 

Si a lguno de los Organizaciones de ciudadanos 
presento ante el Instituto un aviso de que claudico en 
lo obtención de su registro, su último informe 
comprenderá del inicio del mes que correspondo 
hasta lo fecho en que presente el respectivo aviso. 

Ahora bien, en el caso de que la Organización de 
ciudadanos no presente su solicitud de registro en el 
mes de enero del año anterior al de la siguiente 
elección ordinaria, su último informe corresponderá a 
dicho mes. 

Se verificará que los Organizaciones de c iudadanos 
presenten sus informes justificotorios, los cuales se 
referirán a todos los ingresos y gastos que para el 
desarrollo de sus actividades tendientes o demostrar 
que cumplen con los requisitos que establece el 
Código local hayan realizado y que correspondan a 
los períodos antes referidos. 

Verificar 
documentación 

lo Artículo 95 del Reglamento de Verificar que los Informes que presenten codo una de 
los Organizaciones de ciudadanos estén constituidos 
por: que íntegro 

Informe. 

Comprobación 
General. 

el 
Fi scolización. 

a) Toda la documentación comprobatorio de los 
ingresos y egresos de la organización, del mes 
sujeto a revisión~ incluyendo las pólizas 
correspondientes; 

b) Los estados de cuento bancarios 
correspondientes al mes sujeto o revisión de 
todas los cuentos bancarios de lo Organización, 
así como los conciliaciones bancarias 
correspondientes; 

e) Lo balanza de comprobación o último hivel. 
auxiliar, diario de pólizas, balance general y 
estado de resultados, correspondientes a l mes 
que se reporto; 

d) Los controles de folios de los aportaciones en 
efectivo y en especie; 

e) Los controles de eventos y detalles de egresos 
por outofinonciomiento; 

f) El inventario físico del activo fijo; 
g) Los contra tos de apertura de cuentos bancarios 

correspondientes a l mes sujeto o revisión; y 
h) En su coso, evidencio de los cancelaciones de 

los cuentas bancarios sujetas o revisión. 

Artículos 103 y 105 del Reglamento de Determinar los errores u omisiones de carácter 
Fiscalización. técnico de los Informes presentados, así como de lo 

documentación anexo a l mismo. 

• Solicitar aclaraciones en relación o lo revisión de 
la documentación antes mencionado . 

• Desarrollar uno audiencia de asesoría y b_ 
confronta, solicitado mediante escrito dentro q 
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ACTIVIDAD 

ACTIVIDAD 

• Revisión de los 
ingresos por 
concepto de 
financiamiento 
privado bajo los 
siguientes rubros: 

FUNDAM ENTO 

• 

2. 1NGRESOS 

FUNDAMENTO 

a. Financiamiento Artículos 40, 41, 43, 46, 47 y 51 del • 
proveniente de Reglamento de Fiscalización. 
simpatizantes y 
a filiados. 

• 

• 

Artículos 41, 45, 52, 54 y 56 del Reglamento • 
de Fiscalización. 

• 

Artículo 42 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículo 43 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

DIC/COPF/OC-005/20 

DESCRIPCION 
del plazo establecido para la entrega de 
aclaraciones (lO días), paro exponer lo que o su 
derecho convengo sobre los errores u omisiones 
detectadas en sus informes, levantando un acta 
circunstanciado de codo sesión que se celebre. 

Revisión de los aclaraciones presentados por los 
Organizaciones de ciudadanos con relación o lo 
documentación antes mencionado. 

DESCRIPCION 

Los Organizaciones de ciudadanos sólo padrón 
financiarse con recursos privados, proveniente 
de los aportaciones o donativos, en dinero o en 
especie, que en formo libre y voluntario realicen 
personas físicas mexicanas con residencia en el 
país. 

Corroborar contra los estados de cuento 
bancarios, los ingresos percibidos por el rubro 
citado anteriormente. 

Vigilar el destino de los aportaciones recibidas . 

Comprobar que los ingresos por este concepto 
sean reportados en términos de lo establecido 
por las Leyes en la materia y el Reglamento, y 
estén soportados por la documentación original 
respectiva, ya seo en efectivo o en especie. 

Revisor el consecutivo de folios del "Formato 3" 
emitidos en el periodo en revisión. 

Verificar su adecuado registro contable. 

Que todas los cuentas bancarias reportados 
poro el manejo del rubro citado anteriormente 
estén o nombre del sujeto obligado y sean 
manejados mancomunadamente por el 
Representante legal acreditado ante el Instituto 
y el Responsable de finanzas. 
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ACTIVIDAD 

b. Autofinoncio
miento. 

c . Financiamiento 
por 
Rendimientos 
Financieros. 

d. Bienes muebles 
e inmuebles 
recibidos en 
comodoto. 

FUNDAMENTO 
Artículo 44 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículos 47, 48, 49 y 52 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

• 

• 

Artículos 56 Bis del Reglamento de • 
Fiscalización. 

DIC/COPF/OC-005/20 

DESCRIPCIÓN 
Verificar que los estados de cuento sean 
conciliados y remitidos adjuntos o su informe. 

Cuando seo en especie, se verificará en el 
cuerpo del recibo lo información relativo al bien 
aportado y el criterio de valuación que se hoyo 
utilizado, así como contratos escritos que 
celebren conforme o los ordenamientos legales 
aplicables. 

Verificar su adecuado registro contable . 

Revisar el consecutivo de folios del "FORMATO 3" 
emitidos para el periodo en revisión. 

Verificar en ei"FORMATO 7", el tipo y número de 
eventos realizados. 

• Comprobar el origen de los fondos provenientes 
de cada evento de financiamiento. 

Artículos 40. 41 . 42. 44 y 45 del Reglamento • 
de Fiscalización y las Normas Generales 
de Contabilidad y registro de operaciones 
aplicables o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el • 
registro como partido político local. 

verificar los estados de cuento bancarios y 
controles de Inversión, así como su correcto 
funcionamiento. 

Cotejar los intereses reportados contra estados 
de cuenta de cheques e inversión. 

• Verificar que los Estados de Cuenta e inversión 
se encuentren o nombre de lo Organización. 

• Verificar su adecuado registro contable. 

Artículos 40. 41. 47, 49 y 55 del Reglamento • 
de Fiscalización y los Normas Generales 
de Contabilidad y registro de operaciones 
aplicables o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el 
registro como partido político local. 

Comprobar que los ingresos por este concepto 
hayan sido reportados en términos de lo 
establecido por el Reglamento de Fiscalización 
y estén soportados con la documentación 
respectivo. 

• Verificar su adecuado registro contable. 

• Aclaraciones. Artículos 101. 103y 105de1Reglomentode • 
Fiscalización. 

Solicitar mediante oficio los aclaraciones o 
rectificaciones pertinentes. derivados de lo 
revisión del rubro de ingresos. así como lo 
documentación que se requiero poro culminar 
la verificación. 

• Desarrollar uno audiencia de asesoría y 
confronto, solicitada mediante escrilo dentro 
del plazo establecido para la entrega de 
alcances ( 10 días), poro exponer lo que a su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectados en su informe. levantando un acto 
circunstanciado de cado sesión que se celebre. 
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ACTIVIDAD FUNDAM ENTO 
• 

3. EGRESOS 

ACTIVIDAD FUNDAMEN T O 

a . Revisión de Artículos 57 puntos d. y e., 59 y 60 del • 
gastos para el Reglamento de Fiscalización. 
desarrollo de 
actividades 
tendientes o 
~m~~~ • 
cumplen con 
los requisitos 
que establece • 
el Código, poro 
constituirse 
como partido • 
político local. 

b. Revisión de 
Gastos 
Financieros. 

Artículo 57 punto b., así como lo Guía • 
Contobilizodoro del Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 57 punto a. del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículos 60, 61 . 65 y 66 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Artículo 57 puntos b. y e. del Reglamento • 
de Fiscalización. 

DIC/COPF/OC-005/20 

D!SCRIPCION 
Revisión de los aclaraciones presentados por los 
Organizaciones de c iudadanos, en relación con 
la documentación antes mencionada. 

DE S C R 1 P C JÓN 

Verificar que la documentación comprobatoria 
cumpla con los requisitos fiscales y que se 
encuentre registrado en lo cuento contable 
correspondiente. 

Verificar que lo documentación comprobatorio 
se encuentre anexo o los pólizas. 

Verificar que los cheques por concepto del 
gasto hayan sido efectivamente cobrados. 

Verificar que aquellos gastos menores sin 
comprobantes, presentados por la Organización 
de ciudadanos, vía bitócoro, no hayan 
excedido un valor equivalente o 15 Unidades de 
Medido y Actualización (UMA's) , por codo uno 
de los meses que se reportan. 

Verificar su adecuado registro contable. 

Verificar que lo documentación comprobatorio 
se ajuste a lo que se considera gastos de 
actividades desarrolladas poro a lcanzar sus 
objetivos polfticos. 

Verificar que los gastos efectuados por 
concepto de actividades desarrollados poro 
a lcanzar sus objetivos políticos. se hayan 
ajustado a lo señalado en el Reglamento de lo 
materia. 

Verificar en los estados de cuento bancarios los 
gastos financieros reportados. 

• Verificar su adecuado registro contable. 

• Aclaraciones. Artículos 1 O 1, 103 y 105 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Solicitar mediante oficio los aclaraciones o 
rectificaciones pertinentes, derivados de lo 
revisión del rubro de egresos. así como lo 
documentación que se requiera para culminar 
lo ve<ilkocióo . 
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ACTIVIDAD FUNDAMENTO DESCR I PCIÓN 
• Desarrollar una audiencia de asesoría y 

confronta. solicitada mediante escrito dentro 
del plazo establecido paro la entrego de 
alcances ( 10 días). poro exponer lo que a su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectadas en su informe. levantando un acta 
circunstanciado de cada sesión que se celebre. 

• Revisión de los aclaraciones presentadas por las 
Organizaciones de c iudadanos en relación con 
lo documentación antes mencionado. 

4. OTRAS ACTIVIDADES 

ACTIVIDAD FUNDAMENTO DESCRIPCIÓN 

o . Revisión 
Activo Fijo. 

b. Revisión 
Cuentos 
Cobrar. 

c. Revisión 
Cuentos 
Pagar. 

d. Revisión 
Impuestos 
pagar. 

del Artículos 31 y 34 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Verificar que los adquisiciones de bienes 
muebles e inmuebles estén registrados 
contablemente y a nombre de lo Organización 
de ciudadanos. 

de 
por 

de 
por 

Artículo 33 del Reglamento de • Verificar el control de activos fijos. 
Fiscalización. 

• verificar tos formatos o controles que lo 
Organización de ciudadanos genere. respecto 
a l inventario del activo fijo que levante. 

Artículo 32 del Reglamento de • Verificar el adecuado registro de la 
Fiscalización y los Normas Generales de 
Contabilidad y registro de operaciones 
aplicables a los Organizaciones de 
ciudadanos. 

Artículo 35 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Artículo 37 del Reglamento de 
Fiscalización. 

• 

• 

• 

• 

depreciación acumulado del activo fijo. 

Verificar los saldos de los Cuentos por Cobrar. 

Verificar su adecuado registro con table y 
comprobación. 

Verificar los saldos de las Cuentas por Pagar. 

Verificar su adecuado registro contable . 

de Artículo 39 del Reglamento de • Verificar el adecuado registro de los impuestos 
retenidos y enterados. por Fiscalización. 

• Solicitar a l sujeto obligado el pago de las 
contribuciones retenidas y no enterados. 
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ACTIVIDAD 

e. Practicar 
auditorías a las 
finanzas de los 
sujetos obligados. 

FUNDAMEN TO 

DIC/COPF/OC-005/20 

DESCRIPCIÓN 
• Vigilar que los sujetos obligados acaten las 

d isposiciones fiscales y de seguridad social que 
están obligados o cumplir. 

Artículos 67 al 86 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Realizar auditoría a la contabilidad y demás 
documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos reglamentarios para la 
comprobación de ingresos y egresos de los 
recursos del sujeto obligado. 

• Levantar las actas en las que se hagan constar 
hechos de carácter concreto que se conozcan 
en el desarrollo de la auditoría. 

• Incluir en los oficios de errores y omisiones que se 
emitan como resultado de las observaciones 
detectadas durante el período de revisión del 
informe. los hechos conocidos en las auditorías 
que eventualmente constituyan infracciones. 

f. Ordenar visitas Artículos 87 a l 92 del Reglamento de • Verificar el cumplimiento de los requisitos 
reglamentarios para la comprobación de 
ingresos y egresos de los recursos del suje to 
obligado. 

• 

de verificación a Fiscalización. 
los sujetos 
obligados. 

• Levantar las actas en las que se hagan constar 
hechos de carácter concreto que se conozcan 
en el desarrollo de la visita de verificación. 

• Incluir en los oficios de errores y omisiones que se 
emitan como resultado de las observaciones 
detectadas durante el período de revisión del 
informe. los resultados de las visitas de 
verificación. a efecto de que se puedan incluir 
las apreciaciones conducentes en el Dictamen 
y la Resolución que corresponda. 

Aclaraciones. Artículos 1 O 1. 103 y 105 del Reglamento de • 
Fiscalización. 

Solicitar mediante oficio las aclaraciones o 
rectificaciones pertinentes. derivadas de la 
revisión de los rubros de activo fijo. cuentos por 
cobrar. cuentos por pagar. impuestos por pagar. 
auditorios o los finanzas de los sujetos obligados, 
visitas de verificación a los sujetos obligados, así 
como lo documentación q ue se requiero para 
culminar la verificación. 

• 

• 

Desarrollar una audiencia de asesoría y 
confronta. solicitada mediante escrito dentro 
del plazo establecido para lo entrega de 
alcances ( 10 días). poro exponer lo que o su 
derecho convenga sobre los errores u omisiones 
detectadas en su informe. levantando un acta 
circunstanciada de cado sesión que se celebre. 

Revisión de las aclaraciones presentados por las 
Organizaciones de ciudadanos, en re lación con 
la documentación antes mencionada. 
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Instituto Electoral del Estado 

C. VERIFICACIÓN DOCUMENTAL 

La tercera etapa de revisión, consiste en la verificación de toda la 
documentación presentada por la Organización de ciudadanos, como sustento de sus 
Informes de ingresos y gastos para el desarrollo de sus actividades tendientes a demostrar 
que c umplen con los requisitos que establece el Código, para constituirse como partido 
político locaL con el propósito de comprobar la veracidad de lo reportado en los mismos, 
conforme a las pruebas de auditorio indicadas en la etapa B que antecede. 

Es de mencionar que de la revisión a la documentación presentada por la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", 
se extrajeron los datos que conforman el presente Dictamen, en términos de lo d ispuesto 
por el artículo 11 1 del Reglamento de Fisca lización. 

11. ACTIVIDADES PREVIAS A LA ELABORACIÓN DEL DICTAMEN 

Como parte de las actividades previas a la emisión del presente Dictamen 
correspondiente a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el 
Cimiento de México A.C.", se emprendieron las siguientes acciones: 

A. Mediante el Oficio No. IEE/PRE/0281 / 19, este Instituto solicitó la presencia de los 
Representantes y/o Responsable de Finanzas de la Organización de ciudadanos 
"Renacimiento", a efecto de capacitarlos en temas referentes a l Reglamento de 
Fiscalización, las Normas Generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables 
a las Organizaciones de ciudadanos, así como en el manejo del Sistema de apoyo para 
la fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos, contando con su asistencia en la 
fec ha que a continuación se detalla: 

B. En fecha 11 de febrero de 2019, mediante el Oficio No. IEE/PRE/028 1/1 9 este 
Instituto solicitó a los Representantes de la Organización de ciudadanos "Renacimiento", 
informaran el nombre de la persona designada como Responsable de Finanzas, 
señalaran domicilio para recibir notificaciones, así como presentaran copia simple de la 
constancia de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, a efecto de constatar 
sus datos fiscales. De igual forma, se notificó en medio magnético: 

• "REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
APLICABLE A LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL Y A LAS ORGANIZACIONES DE 
OBSERVADORES EN ELECCIONES LOCALES", aprobado en Sesión Ordinaria de 
fecha 20 de octubre de 2015, mediante el Acuerdo identificado con el número 
CG/ AC-0 19115, reformado con el instrumento CG/ AC-032/ 17, en Sesión Ordinaria~ 
de fecha 19 de octubre de 201 7. (.)( 
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Por lo anterior, el Representante de la Organización de ciudadanos 
"Renacimiento", mediante escrito sin número de fecha 15 de febrero de 2019, informó a 
la Unidad Técnica que el Responsable de finanzas sería el C. Víctor Josué Santiago 
Arroyo: así como el domicilio para recibir notificaciones. 

Así mismo, en fecha 12 de marzo de 2019, mediante el Oficio No.IEE/PRE/0605/19, 
se notificó en medio magnético a la Organización de ciudadanos "Renacimiento": 

• "REGLAMENTO DE FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
APLICABLE A LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL Y A LAS ORGANIZACIONES DE 
OBSERVADORES EN ELECCIONES LOCALES", que incluye las reformas aprobadas 
con el Acuerdo CG/ AC-006/19, en la reanudación de la Sesión Ordinaria de 
fecha 27 de febrero de 2019, celebrada el 04 de marzo de mismo año; y 

• "NORMAS GENERALES DE CONTABILIDAD Y REGISTRO DE OPERACIONES 
APLICABLES A LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER 
EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL" y ei"MANUAL DEL USUARIO DEL 
SISTEMA DE APOYO PARA LA FISCALIZACIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DE 
CIUDADANOS QUE PRETENDAN OBTENER EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO 
LOCAL", aprobados en la reanudación de la Sesión Ordinaria de fecha 27 de 
febrero de 2019, celebrada el 04 de marzo de mismo año, mediante el Acuerdo 
identificado con el número CG/AC-006/19. 

C. Con el Oficio No. IEE/UTF/0052/19, este Instituto solicitó la presencia del 
Responsable de Finanzas de la Organización de ciudadanos "Renacimiento S.C.", a 
efecto de capacitarlo en temas referentes al Reglamento de Fiscalización, las Normas 
Generales de contabilidad y registro de operaciones aplicables a las Organizaciones de 
ciudadanos, así como en el manejo del Sistema de apoyo para la fiscalización de las 
Organizaciones de ciudadanos, sin que se contara con su asistencia en la fecha 
programada. 

D. En fecha 23 de mayo de 2019, se proporcionó capacitación respecto al 
Reglamento de Fiscalización, así como al manejo del Sistema de apoyo para la 
fiscalización de las Organizaciones de ciudadanos, a los CC. Víctor Josué Santiago 
Arroyo y Y areli Paola Ca macho López. 

E. La Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C." antes "Renacimiento S.C.", que pretendió obtener su registro como partido 
político local, durante el período comprendido del 31 de enero al 09 de octubre de 2019, 
presentó en términos de los artículos 32 del Código local, así como 9, 11, 93, 94, 95 y 99 
del Reglamento de Fiscalización, informes de ingresos y gastos, determinando la Unidad 
Técnica la oportunidad en su presentación, como a continuación se detalla: 
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I EE 
¡ 

No. de ollclo Fecha de recepciÓn 
Plcuo paro lo 

Periodo de remisión en la Unidad Técnica 
presentoclón de fundamento legal Obsefvaclones 
sus Jntonnes 

De'31 de enero de 
Sin número 15-feb-19 Del 01 o 15 de ArtículOS 32 del Código local. así como 9, 1 1, 93. 94, 95 y En riempo 

2019 febrero de 2019 99 de' Reglamento de f"ISCo izccíón. 

Del 0 1 o 28 de S'nnúmero 08-mor-19 
Del 01 al 14 de Artículos 32 del Código local. así como 9, 11, 93. 94. 95 y 

En tiemPO 
febrero de 20 19 mor¡ode2019 99 del Reglamento de Asco lzcción. 

Del 0 1 al 31 de Sin número 11-obr-19 Del 01 o' 12 de Artículos 32 del Código local. así como 9, l l, 93. 94, 95 y En tiempa 
marzo de 2019 obri.de2019 99 del Reglamenlo de Fisco:ización. 

Del 01 a l 30 de obr11 
Sin número IO·moy-19 

De l 01 al 15 de Artículos 32 del Código local. así como 9. 1 1. 93, 94. 95 y 
En tiempo 

de 2019 mayode2019 99 del Reglomenlo de 1 iscolizoción. 

Del 01 a l 31 de Sin número 10-jun-19 
Del 03 al 14 do Ar1fculos 32 del Código local. así como 9. 1 1, 93, 94, 95 y 

En tiempo 
mayode2019 juniode2019 99 del Reglamento de Fiscalización. 

Del 01 a l 30 do junio Sin número IQ-jul-19 
Del 01 al 12 do Artículos 32 del Código tocol. osi como 9. 11 , 93. 94, 95 y 

En tiempo 
de 2019 julio de 2019 99 del Reglamento de Fiscalización. 

Del 01 o l 31 de julio s:n número 09-ogo-19 
Del 01 ol 14 de Artículos 32 del Código toco l. así como 9, 11 , 93, 94. 95 y 

En tiempo 
de2019 agosto de 2019 99 de' Reglomonlo de Fiscalización. 

Del 01 al 31 de 
Del 01 al 13 de 

Artículos 32 del Código lOCal. así como 9. 11 . 93, 94. 95 y 
S'n número 1Q.sep-19 septiembre de En tiemPO 

ogostode2019 2019 
99 dol Reglamento de F1SCa:izaci6n. 

Del 01 al 30 de Del 01 ol 14 de Artículos 32 del Código iOCol. osi como 9. 11. 93, 94. 95 y 
septiembre de --- --- octubre de 2019 99 de: Regklmento de f"ISColizacíón. No presentó 
2019 

Del 01 al 09 de De 06 al 21 de Artículos 32 del Código lOCO l. os' como 9, 11, 93, 94. 95 y 
noviembre de No presentó 

octubre de 2019 - -- ---
2019 

99 del Regklrrento de Fiscalización. 

La Unidad Técnica notificó a la Organización de ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C." antes "Renacimiento", la fecha de 
conclusión de la etapa de revisión de los informes mensuales, conforme se detalla en los 
antecedentes del presente Dictamen y una vez realizada su revisión, notificó la 
existencia de errores u omisiones técnicas, en términos de los artículos 12 inciso b). 14 y 
1 03 del Reglamento de Fiscalización, como se especifica a continuación: 

Fecha lllnlle para la 

Fecha de pr"enloclón de No. de otlclo de fecha de 
Periodo No.deollclo noflllcaclón documentación y/ o conleslaclón pretentaclón 

OlmKvaclones 
acl .. aclones o 
recflllcaclonM 

Del31 deonorode2019 IEE/UTF-0018119 15·ffi0'·19 01 obr-19 S•n numero 01-cbl'·19 En tiempo 

Del 01 al 28 de lebrero de 
IEE/UTF-0062/ 19 08-cbr-19 No aplico Sin observaciones 

2019 --- - --

Del 01 al 31 de marzo de IEE/UTF-01 08/19 1Q-mcy-19 24-rooy-19 Sin número 24-mcy-19 Enfempo 
2019 

0e'01 Ol30de abr'llde 2019 EE/UTF.()146/19 05-j~n-19 19-jun-'9 Sin numero 10-jvn-19 En·'e'Ylpo 

De 01 ol31 dcmoyode2019 EE/UTF-0176/19 09-jvl-19 23-Jul-19 Sin núme<o 23-jul-19 En fe'llpo 

De•OI o 30dejunlode2019 IEEII,TF.()201/'9 08-ogo-19 22-ogo-19 Sin número 22-ogo-19 En re.,..,po 

Del01 ot31 dejullode2019 IEE/UTF.Q226/i 9 09-sep-19 24-sep-19 Sin número IQ-sep-19 En rempo 

Del 01 al 31 de agosto de IEE/UTF.()248/19 07-oct-19 21-ocJ.l9 No presc'ltó 
2019 - - ---

Del 01 o' 30 de septiembre 
IEE/Ulf.<l270/19 04-nov-19 20-nov-19 No presentó 

de2019 --- ---
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f echa límite paro lo 

Fecha de Pfesenloclón de 
No. de oficio de fecha de 

~etfodo No. de Qllc:IO nollllcación da<:ume!lfaclón y/o contestoc16n Pfesenloclón 
Observaciones 

aclaJaciOnes o 
recllllcociOnes 

Del 01 al 09 de octubre de IEE/UTF-0344/19 20-dic -1 9 07-ene-20 No presentó 
2019 - -- ---

Cabe mencionar que conforme a lo dispuesto en el diverso 1 05 del Reglamento 
de Fiscalización, dentro del plazo establecido para la entrega de aclaraciones o 
rectificaciones, se podía desarrollar una sesión de audiencia y confronta, a efecto de 
resolver dudas y aclaraciones respecto al resultado de la revisión practicada a los 
informes justificatorios de la Organización de ciudadanos, a fin de que pudiera exponer 
lo que a su derecho conviniera para aclarar y rectificar lo solicitado, levantá ndose las 
correspondientes Actas circunstanciadas, sin que "Reformismo Nacional para el 
Cimiento de México A.C.", ejerciera tal derecho. 

No se omite señalar, que la Organización de c iudadanos "Reformismo Nacional 
para el Cimiento de México A.C.", en todo momento tuvo la oportunidad de solicitar a 
la Unidad Técnica la orientación y asesoría necesarias para el cumplimiento en tiempo 
y forma de las obligaciones consignadas en el Código, el Reglamento de fisca lizac ión y 
demás normatividad aplicable. 

De igual forma, la Unidad Técnica remitió a la Comisión informes parciales con 
base en e l sustento documental a nexo a los informes mensuales y/o aclaraciones, en 
términos del artículo 1 04 del Reglamento de Fiscalización, en las siguientes fechas: 

Petfodo Clll• se revhó No. de Clrcu!Qf Fecha de noftC!coclón a kl Comii!Qn 

Del31 de enero de 2019 IEE/UTF-00 13/19 24·0br·l9 

Del 01 a l 28 de lebrero de 2019 IEE/UTF-0015/19 30-obr-19 

Del 0 1 a l31 de marzo de 2019 IEE/UTf -0025/19 17-jun-19 

Del 01 o l 30 de abril de 2019 IEE/UTF-0030/19 12-jul-19 

DeiOl a l 31 demoyode20l9 IEE/UTF·0033/ 19 15·ogo- l 9 

Dei OI o l 30dejuniode 2019 IEE/UTF-0040119 13-sep-19 

De l 01 o l 3 1 de julio de2019 IEE/UTF-0049/19 17-oct-19 

Del O! a l 31 de ogoslode2019 IEE/UTF-0055/19 13·nov-19 

DeiOI a l 30desepliembrede 2019 IEE/UTF-0068/19 13·dic-19 

Del 01 a l 09 de octubre de 2019 IEE/UTF-00 14/20 30-ene-20 
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111. ESTADOS FINANCIEROS 

La Organización de c iudadanos no presentó estados fina ncieros. 

Adic ionalmente, en el presente apartado se señalan las observaciones 
determinadas de la revisión de los informes presentados por la Organización de 
ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", que prevalecieron 
a la fecha de conclusión del p lazo con que la Unidad Técnica contó para la emisión de 
los respectivos informes parciales que presentó a la Comisión; así como se hace 
referencia a los documentos, aclaraciones y rectificaciones presentadas por dicha 
Organización y su valoración correspondiente y, en su caso, aquellas observaciones que 
no fueron solventadas, en términos del artículo 111 del Reglamento de Fiscalización. 

IV. INGRESOS 

La Organización de c iudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de 
México A.C.", a través de sus informes mensuales reportó por concepto de ingresos en 
el periodo del 31 de enero a l 09 de octubre de 2019, la cantidad de$ 0.00 (Cero pesos 
00/100 M.N.), bajo los siguientes rubros: 

Concepto ImPOrte parc ial Importe total 
1. Financiamiento en dinero $0.00 

Asociados $ 0.00 
Simpatizantes $ 0.00 

2. Financiamiento en especie $0.00 
Asociados $ 0.00 
Simpatizantes $ 0.00 

3. Auto financiamiento $ 0.00 
4. Rendimientos Financieros $ 0.00 
Total de Ingresos 50.00 

No se omite mencionar, que si b ien la Organización de ciudadanos "Reformismo 
Nacional para el Cimiento de México A.C.", no reportó ingresos durante el periodo del 
3 1 de enero a l 09 de octubre de 2019, se determinó la omisión a reconocer la utilización 
de bien inmueb le como oficinas para los efectos administrativos y legales conducentes 
durante todo el tiempo que la Organización realizó actividades para obtener su registro 
como partido político local, e l total de los recursos destinados a gastos operativos en 
que incurrieron, así como aquellos que sirvieron para que la Organización de 
constituyera como persona jurídica, como se detalla en los puntos 4, 5, 6, 8, 1 O, 11, 14 y 
16 del Apartado de Disposiciones Generales del presente Dictamen. 
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V. EGRESOS 

La Organización de c iudadanos a través de sus informes mensuales reportó por 
concepto de egresos en el periodo del 31 de enero al 09 de octubre de 2019, la c antidad 
de$ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), bajo los siguientes rubros: 

Conc:eJ)to Importe 
1 . Gastos operativos $0.00 
2. Otros gastos $0.00 
Total $0.00 

Adicionalmente, se refiere que si bien la Organización de ciudadanos 
"Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C." no reportó gastos en el periodo 
del 31 de enero a l 09 de octubre de 2019, se determinó la omisión a reconocer la 
utilización de b ien inmueble como oficinas para los efectos administrativos y legales 
conducentes durante todo el tiempo que la Organización realizó actividades para 
obtener su registro como partido político local, e l total de los recursos destinados a gastos 
operativos en que incurrieron, así como aquellos que sirvieron para q ue la Organización 
se constituyera como persona jurídica, como se deta lla en los puntos 4, 5, 6, 8, 1 O, 11, 14 
y 16 del Apartado de Disposiciones Generales del presente Dictamen. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Como resultado de la revisión a los Informes de la Organización de ciudadanos 
"Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", correspondientes al periodo 
del 31 de enero al 09 de octubre de 201 9, se determinó que cumplen con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Fiscalización, a excepción de diversa documentación 
que los integra, conforme a lo señalado en los antecedentes de este informe, respecto 
a los que se notificaron observaciones mediante los Oficios Nos. IEE/UTF-0018/19, IEE/UTF-
01 08/19, IEE/UTF-0146/19, IEE/UTF-017 6/19, IEE/UTF-0201 / 19, IEE/UTF-0226/19, IEE/UTF-
0248/19, IEE/UTF-0270/19 e IEE/UTF-0344/19 de fechas 15 de marzo, 10 de mayo, 05 de 
junio, 09 de julio, 08 de agosto, 09 de septiembre, 07 de octubre, 04 de noviembre y 20 
de diciembre de 2019, respectivamente. 

En este sentido, se menciona que la Organización de ciudadanos expuso lo que 
a su derecho convino, mediante escri tos sin números de fechas 01 de abril, 24 de mayo, 
10 de junio, 23 de julio, 22 de agosto y 10 de septiembre de 2019, realizando la Unidad 
Técnica su análisis y valoración, determiná ndose su procedencia o improcedencia en 
los informes parcia les que fueron notificados a la Comisión, mediante las Circulares Nos. 
IEE/UTF-0013/19, IEE/UTF-001 5/19, IEE/UTF-0025/19, IEE/UTF-0030/ 19, IEE/UTF-0033/19, 
IEE/UTF-0040/19, IEE/UTF-0049 / 19, IEE/UTF-0055/19, IEE/UTF-0068/19 e IEE/UTF-0014/20 de 
fechas 24 y 30 de abril, 17 de junio, 12 de julio, 15 de agosto, 13 de septiembre, 17 de 
octubre, 13 de noviembre y 13 de d ic iembre de 2019, así como 30 de enero de 2020,~ 
respectivamente. C)\ 
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Conforme a lo anterior, a continuación se detallan las observaciones 
determinadas a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento 
de México A.C.: 

1. El 15 de marzo de 2019, se observó que el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2), 
sólo se encontraba firmado por el C. José Enrique Santiago Mora, sin embargo de la 
información proporcionada por la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto, se desprende que en conjunto con el C. Eric Paul Michimani Gutiérrez, 
p resentaron aviso de intención para obtener el registro como partido político local, sin 
que en la Unidad Técnica exista documento con el que se acredite al C. José Enrique 
Santiago Mora como Representante Legal de la Organización "Renacimiento", por lo 
que se requirió la presentación del informe suscrito por ambos ciudadanos. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 94 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización, previo a la reforma aprobada mediante el Acuerdo CG/AC-006/19. 

Mediante escrito sin número presentado en fecha 01 de abril de 2019, la 
Organización de ciudadanos refirió que el informe de ingresos y gastos de las actividades 
correspondientes al mes de enero de 2019, fue firmado por el C. José Enrique Santiago 
Mora en virtud de que no se había realizado la acreditación del Representante Legal, 
Dr. Carlos Alberto Santiago Pimentel; y adjuntó Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2) 
requerido, con la firma del Representante Legal que señala, ya acreditó, sin embargo 
en esta Unidad no existe documento con el que se sustente dicha Representación Legal 
de la Organización "Renacimiento", por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

2. El 1 O de mayo de 2019, se observó que el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtenga la organización de ciudadanos (formato 2) 
presentado, no reunía los requisitos que establece el Reglamento de fiscalización 
aplicable, reformado con el Acuerdo CG/ AC-006/ 19 de fecha 04 de marzo del mismo 
año, requiriéndose la presentación del formato 2 vigente, debidamente requisitado. 

Con fundamento en los artículos 94, 96 y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 24 de mayo de 2019, la 
Organización remitió el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2), determinándose de su revisión 
que es el formato vigente y se encuentra debidamente requisitado, por lo que se 
considera que solventa la observación. 

3. El 05 de junio de 2019, se observó que el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtenga la organización de ciudadanos (formato 2) 
presentado, no reunía los requisitos que establece el Reglamento de fiscalización 
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aplicab le, reformado con el Acuerdo CG/ AC-006/19 de fecha 04 de marzo del mismo 
año, requiriéndose la presentación del formato 2 vigente, debidamente requisitado. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 94, 96 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 1 O de junio de 20 19, la 
Organización remitió el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2), determinándose de su revisión 
que es el formato vigente y se encuentra debidamente requisitado, por lo que se 
considera que solventa la observación. 

4. El 05 de junio de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento 
de Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

5. El 09 de julio de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara 
documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por la 
Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración a l personal, gastos 
inherentes a l inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 23 de julio de 2019, la Organización 
de ciudadanos remitió el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2). en ceros, sin que emitiera 
aclaración alguna respecto a los gastos efectuados, en su caso, en el mes de mayo de 
2019, por lo que se considera que no solventa la observación. 

6. El 09 de julio de 2019, se determinó la omisión a reportar el total de los gastos 
realizados para la constitución de la Organización de ciudadanos como persona 
jurídica, así como el origen de los correspondientes recursos, en virtud de que en fecha~ 
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13 de junio 2019 se recibió en la Unidad Técnica copia simple del Instrumento 1587, 
Volumen 37 de la Notaría Pública Número 13 de Cuernavaca, Mor, de fecha 04 de mayo 
de 2019, 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 9, 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. 

La organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

7. El 09 de julio de 2019, se observó que la Organización de ciudadanos no había 
presentado ante la Unidad Técnica documento alguno que acreditara que aperturó 
cuenta bancaria a nombre de la Organización, que sea manejada 
mancomunadamente; y constancia de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, en atención al requerimiento realizado con el Oficio No.IEE/UTF/0029/19 
en fecha 22 de marzo de 2019, en el plazo de 30 días hábiles otorgado, fenecido el 08 
de mayo del año en cita. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 9, 22, 43, 114 punto c . y SEGUNDO 
TRANSITORIO del Reglamento de Fiscalización, así como en el Acuerdo CG/ AC-006/19. 

La organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración a lguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

8. El 08 de agosto de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso a lguno. 

Lo anterior, en relación a lo dispuesto en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 22 de agosto de 2019, la 
Organización de ciudadanos remitió escrito con el que el C. Víctor Josué Santiago 
Arroyo, Secretario de Finanzas de la Organización, manifestó que no recibía 
remuneración alguna por el trabajo y apoyo prestado, sin embargo no aclaró lo 
correspondiente a los gastos inherentes al inmueble señalado como domicilio de la 
organización, así como los gastos operativos relativos a las actividades para la 
obtención de su registro como partido político locaL por lo que se considera que no 
solventa la observación. 

9. El 09 de septiembre de 2019, se observó que el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento que obtenga la organización de ciudadanos (formato 2) ~ 
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presentado, no señala el periodo a l que corresponde, requiriéndose su presentación 
debidamente requisitado. 

Con fundamento en los artículos 94 y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha 1 O de septiembre de 2019, la 
Organización remitió el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que obtenga la organización de ciudadanos (Formato 2) , determinándose de su revisión 
que reportó egresos por $ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.), sin que comprobara 
erogaciones por gastos operativos, por lo que se considera que no solventa la 
observación. 

10. El 09 de septiembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

Conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Regla mento de 
Fiscalización. 

Mediante escrito sin número recibido en fecha lO de septiembre de 2019, la 
Organización de ciudadanos remitió escrito con el que el C. Víctor Josué Santiago 
Arroyo, Secretario de Finanzas de la Organización manifiesta que no recibe 
remuneración alguna por el trabajo y apoyo prestado, sin embargo no aclaró lo 
correspondiente a los gastos inherentes a l inmueble señalado como domicilio de la 
organizac ión, así como los gastos operativos rela tivos a las actividades para la 
obtención de su registro como partido político local, por lo que se considera que no 
solventa la observación. 

11 . El 07 de octubre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos opera tivos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

De acuerdo a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento 
de Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. ~ 
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12. El 07 de octubre de 2019. se observó que no se había presentado ante la 
Unidad Técnica documento alguno que acreditara que se aperturó cuenta bancaria a 
nombre de la Organización, que sea manejada mancomunadamente. en atención al 
requerimiento realizado con el Oficio No. IEE/UTF/0029/19 en fecha 22 de marzo de 2019. 

Lo anterior. en relación a lo establecido en los artículos 9, 22. 43, 114 punto c. y 
SEGUNDO TRANSITORIO del Reglamento de Fiscalización. así como en el Acuerdo 
CG/AC-006/19. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna. 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

13. El 04 de noviembre de 2019, se determinó la omisión a presentar el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la Organización de 
ciudadanos, correspondiente al mes de septiembre de 2019, así como la 
documentación comprobatoria. formatos y anexos atinentes. 

Con fundamento en los artículos 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna. 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

14. El 04 de noviembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes al inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político locaL toda vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de 
Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. 

15. El 20 de diciembre de 2019, se determinó la omisión a presentar el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo la Organización de 
ciudadanos correspondiente al periodo del O 1 al 09 de octubre de 20 19, así como la 
documentación comprobatoria, formatos y anexos atinentes. 

Con fundamento en los artículos 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna,~' 
por lo que se considera que no solventa la observación. l.){ 
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16. El 20 de d iciembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso. 
presentara documentación comprobatoria respecto a las erogaciones efectuadas por 
la Organización de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos 
inherentes a l inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los 
gastos operativos relativos a las actividades para la obtención de su registro como 
partido político local, toda vez que no fueron reflejados en los informes presentados ante 
este Instituto el origen y destino de recurso alguno. 

Lo anterior, en relación a lo establecido en los artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del 
Reglamento de Fiscalización. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna, 
por lo que se considera que no solventa la observación. 
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APARTADO 4 

e O N e L U S 1 O N E S~ 
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La Comisión Permanente de Fiscalización con el apoyo de la Unidad Técnica, 
examinó la documentación señalada en el p resente Dictamen, correspondiente a la 
Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C .", 
con el objeto de comprobar la legal administración, empleo, manejo y aplicación de los 
recursos que para obtener su registro como partido político local pudo recibir, 
correspondiendo al Responsable de Finanzas encargado de la administración de los 
recursos de la Organización de ciudadanos en cuestión, la presentación de informes 
justificatorios y demás documentación que le fuera requerida. 

La revisión de la Unidad Técnica se realizó de acuerdo con el Código local, las 
Normas Internacionales de Auditoría, las Normas para a testiguar emitidas por el Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, el Reglamento de Fiscalización, las Normas Generales 
de Contabilidad y registro de operaciones aplicables a las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido político local, las Normas 
de Información Financiera y las disposiciones emitidas por el Instituto Nacional Electoral, 
por lo que esta Comisión considera que sus exámenes proporcionan una base razonable 
para sustentar su opinión respecto a los errores o irregularidades encontradas con motivo 
de la omisión ó presentación de los informes justificatorios, aclaraciones y/o atención a 
requerimientos realizados a la Organización de ciudadanos "Reformismo Nacional para 
el Cimiento de México A.C."; en consecuencia y derivado de que dicha Organización 
no presentó todas las aclaraciones y/o rectificaciones a los que estaba obligada, en el 
plazo establecido para tal efecto, subsisten las observaciones que se detallan en el 
Apartado 3 del presente Dictamen. 

En este sentido, previo análisis de la documentación detallada en el Dictamen, 
esta Comisión Permanente de Fiscalización estima que, por lo que hace al origen, monto 
y destino de los recursos que. en su caso, recibió la Organización de ciudadanos que nos 
ocupa, no es posible determinar que se encuentren de conformidad con las 
disposiciones contenidas en la normatividad señalada en e l párrafo que antecede, que 
se resumen en el ANEXO ÚNICO que corre agregado a l p resente, como si a la letra se 
insertase, para los efectos legales correspondientes, consistiendo en la no presentación 
de informes mensuales; su presentación con un formato que no se encuentra vigente; la 
omisión a reconocer ingresos y gastos. a presentar el reporte de gastos de operación 
originados por la protocolización de su Acta Constitutiva; así como no aperturar cuenta 
bancaria ni presentar documentación que acredite su inscripción en el Registro Federal 
de Contribuyentes. 

Por lo anteriormente fundado y motivado. y en términos de lo d ispuesto por los 
artículos 1 O fracciones 1 y V y 15 Fracción V incisos d) y f) del Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado y 107 del Reglamento de Fiscalización, la Comisión 
dictamina lo siguiente: 

PRIMERO. La Comisión Permanente de Fiscalización es competente para conocer 
este asunto, en términos de lo expuesto en los Apartados 1, 2 y 3 del presente Dictamen. 

SEGUNDO. La Comisión Permanente de Fiscalización determina que respecto a la ~ 
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ln&tituto Electorsl dei Estado 

aplicación de los recursos privados que, en su caso, obtuvo la Organización de 
ciudadanos "Reformismo Nacional para el Cimiento de México A.C.", para la obtención 
de su registro como partido político local, durante el periodo del 31 de enero al 09 de 
octubre de 2019, existen errores u omisiones técnicas, en términos del Apartado 3 del 
presente Dictamen que se resumen en el Anexo único que corre agregado como si a la 
letra se insertase. 

TERCERO. La Comisión Permanente de Fiscalización faculta a su Presidente para 
que por su conducto remita este Dictamen al Consejo General, a través del Consejero 
Presidente, en términos del artículo 107 del Reglamento de Fiscalización. 

El presente Dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
de la Comisión Permanente de Fiscalización, en la reanudación de la Sesión Ordinaria 
de fecha 04 de marzo de 2020, celebrada el día 30 de mismo mes y año. 

PRESIDENTE 

C. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ LÓPEZ 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

C. SOFÍA MARISOL MARTÍN El 
GORBEA 

SECRETARIA 

C. IR S DEL CARMEN CONDE 
SERAPIO 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

C. JESÚS ARTURO BALTAZAR 
TRUJAN O 
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Órgano de revisión: Comisión Permanente de Fiscalización 
Sujeto de revisión: Reformismo Nocional poro el Cimiento 
de México A.C. 
Rubro revisado: Actividades poro lo obtención de registro 
como partido político local 

ANEXO ÚNICO 

ERRORES U OMISIONES QUE SUBSISTEN AL ANÁLISIS QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN REALIZÓ A LA DOCUMENTACIÓN Y / 0 
ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR LA ORGANIZACIÓN DE CIUDADANOS "REFORMISMO NACIONAL PARA EL CIMIENTO DE 
MÉXICO A.C." 

No. 1 Observacl6n 

1 1 El 15 de marzo de 2019, se observó que el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que obtenga lo organización de ciudadanos (Formato 2), sólo se 
encontraba firmado por el C. José Enrique Santiago Moro. sin embargo de lo información 
proporcionado por lo Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto. se 
desprende que en conjunto con el C. Eñe Poul Michimani Guliérrez. presentaron aviso de 
intención poro ob tener e l registro como partido político local. sin que en la Unidad Técnica 
de Fiscalización exista documento con el que se acredite a l C. José Enrique Santiago Moro 
como Representante Legal de la Organización "Renacimiento", por lo que se requirió la 
presentación del informe suscrito por ambos ciudadanos. 

Mediante escrito sin número presentado en fecho 01 de abril de 2019, lo Organización de 
ciudadanos refirió que el informe de ingresos y gastos de las actividades correspondientes al 
mes de enero de 2019, fue firmado por e l C. José Enrique Santiago Moro en virtud de que 
no se había realizado lo acreditación del Representante Legal, Dr. Carlos Alberto Santiago 
Pimentel; y adjuntó Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
obtenga la organización de c iudadanos (Formato 2) requerido, con lo firmo del 
Representante Legal que señalo, ya acreditó, sin embargo en esto Unidad no existe 
documento con el que se sustente dicho Representación Legal de lo Organización 
"Renacimiento". por lo que se considero que no solvento lo observación. 

Importe 

No Aplica 

2 El 05 de junio de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su coso. presentara 1 No disponible 
documentación comprobatorio respecto o los erogaciones efectuadas por la Organización 

3 

de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherenles a l 
inmueble señalado como domicilio de la organización y en general, los gastos operativos 
relativos a las actividades poro la obtención de su registro como partido político locaL toda 
vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante este lnstítuto el origen y destino 
de recurso alguno. 

La organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguna. por lo que 
se considera que no solvento lo observación. 

El 09 de julio de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara 1 No d isponible 
documentación comprobatoria respecto o las erogaciones efectuados por lo Organización 
de c iudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general, los gastos operativos 
relativos a las actividades poro lo obtención de su registro como partido político locaL todo 
vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante este Instituto el origen y destino 
de recurso a lguno. 

Fundamento legal 

Artículos 94 y 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y a las Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. previo o la reformo aprobado mediante el 
Acuerdo CG/AC-006/19. 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado. aplicable o las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o las Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

Artículos 40. 57, 93. 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado. aplicable a las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 
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No. Observación 

Mediante escrito sin número recibido en fecho 23 de julio de 20 19. lo Organización de 
ciudadanos remitió el Informe sobre el origen. monto y aplicación del financiamiento que 
obtengo lo organización de ciudadanos (Formato 2). en ceros, sin que emitiera aclaración 
alguno respecto o los gastos efectuados. en su coso. en el mes de moyo de 2019, por lo 
que se considero que no solvento lo observación. 

Órgano de revisión: Comisión Permanente de Fiscalización , 
Sujeto de revisión: Reformismo Nocional paro el Cimiento ANEXO UNICO 
de México A.C. 
Rubro revisado: Actividades ):>Oro lo obtención de registro 
como partido político local 

Importe Fundamento legal 

4 El 09 de julio de 2019, se determinó lo omisión o reportar el total de los gastos realizados para 1 No disponible 
lo constitución de lo Organización de ciudadanos como persona jurídico, así como el 

Artículos 9, 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización 
del Instituto Electora l del Estado. aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

origen de los correspondienles recursos, en virtud de que en fecho 13 de junio 2019 se 
recibió en la Unidad Técnica de Fiscalización copio simple del Instrumento 1587, Volumen 37 
de lo Notaría Público Número 13 de Cuernovoca. Mor. de lec ho 04 de moyo de 2019, 

Lo organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguno, par lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

5 1 El 09 de julio de 2019. se observó que lo Organización de c iudadanos no había presentado 
ante lo Unidad Técnico de Fiscalización documento alguno que acreditara que operturó 
cuento bancario o nombre de lo Organización, que seo manejado mancomunadamente; 
y constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. en atención al 
requerimiento realizado con el Oficio No. IEE/UTF/0029/19 en lecho 22 de marzo de 2019. en 
el plazo de 30 días hábiles otorgado, fenecido el 08 de moyo del año en cito. 

Lo organización de c iudadanos no presentó documento y/o aclaración a lguno. por lo que 
se considera que no solvento lo observación. 

No Aplico Artículos 9, 22, 43, 114 punto c. y SEGUNDO TRANSITORIO del 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 
aplicable o los Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido político local y o los 
Organizaciones de observadores en elecciones locales, así como 
el Acuerdo CG/AC-006/19, aprobado por el Consejo General de 
este Organismo Electoral en fecho 04 de marzo del año en curso. 

6 El 08 de agosto de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su coso. presentara 1 No disponible 
documentación comprobatorio respecto o los erogaciones efectuados por lo Organización 

Artículos 40. 57. 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado. aplicable o las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro corno partido 
político local y a las Organizaciones de observadores en 
e lecciones locales. 

de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal. gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general. los gastos operativos 
relativos o los actividades poro lo obtención de su registro como partido político local. toda 
vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante este Instituto el origen y destino 
de recurso alguno. 

Mediante escrito sin número recibido en lecho 22 de agosto de 2019. lo Organización de 
c iudadanos remitió escrito con el que el C. Víctor Josué Santiago Arroyo, Secretorio de 
Finanzas de lo Organización. manifestó que no recibía remuneración alguno por el trabajo y 
apoyo prestado. sin embargo no aclaró lo correspondiente o los gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización, así como los gastos operativos 
relativos a las actividades poro la obtención de su registro como partido político local, por 
lo que se considero que no solvento lo observación. 

7 1 El 09 de septiembre de 2019. se observó que el Informe sobre el origen. monto y aplicación 
del financiamiento que obtengo lo organización de ciudadanos (formato 2) presentado, no 
señalo el periodo al que corresponde, requiriéndose su presentación debidamente 
re~uisitodo. 

No aplico 1 Artículos 94 y 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado. aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro corno partido~ 

político local y o los Organizaciones de observadores en ~ 
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No. 

8 

9 

Obsefvacl6n 

Mediante escrito sin número recibido en fecho 10 de septiembre de 2019, lo Organización 
remitió el Informe sobre el origen. monto y aplicación del financiamiento que obtengo lo 
orga nización de ciudadanos (Formato 2). determinándose de su revisión que reportó 
egresos por $ 0.00 (Cero pesos 00/100 M.N.). sin que comprobara erogaciones por gastos 
operolivos. por lo que se considero que no solvento lo observación. 

El 09 de septiembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y. en su coso. presentara 
documentación comprobatorio respecto o los erogaciones efectuados por lo Organización 
de ciudadanos bajo el concepto de remuneración a l personal. gastos inheren tes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general, los gastos operativos 
relativos o los ac tividades poro lo obtención de su registro como partido político local. todo 
vez que no fueron reflejados en el informe presentado ante este Instituto el origen y destino 
de recurso alguno. 

Mediante escrito sin número recibido en techa 10 de septiembre de 2019. lo Organización 
de ciudadanos remitió escrito con el que el C. Víctor Josué Santiago Arroyo, Secretorio de 
Finanzas de lo Organización manifiesto que no recibe remuneración alguno por el trabajo y 
apoyo prestado, sin embargo no aclaró lo correspondiente o los gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de la organización, así como los gastos operativos 
relativos a los actividades paro lo obtención de su registro como partido político local. por 
lo que se considero que no solvento lo observación. 

El 07 de octubre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su coso, presentara 
documentación comprobatorio respecto o los erogaciones efectuados por la Organización 
de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal. gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general. los gastos operativos 
relativos a los actividades poro lo obtención de su registro como partido político local. todo 
vez q ue no fueron reflejados en el informe presentado ante este Instituto el origen y destino 
de recurso a lguno. 

Lo Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración a lguno. por lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

10 1 El 07 de oc tubre de 2019, se observó que no se había presentado ante lo Unidad Técnico 
de Fiscalización documento alguno que acreditara que se operturó c uenlo bancario o 
nombre de lo Organización, que seo manejado mancomunadamente, en atención a l 
requerimiento realizado con el Ofic io No. IEE/UTF/0029/19 en fecho 22 de marzo de 2019. 

Lo Organización de c iudadanos no presentó documento y/o aclaración alguno. por lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

11 1 El 04 de noviembre de 2019, se determinó lo omisión o presentar el Informe sobre e l origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo lo Organización de ciudadanos. 
corresPOndiente al mes de septiembre de 2019, así como lo documentación 

Órgano de revisión: Comisión Permanente de Fiscalización , 
Sujeto de revisión: Reformismo Nocional poro el Cimien lo ANEXO UNICO 
de México A.C. 
Rubro revisado: Actividades poro lo obtención de registro 
como partido polílico local 

Importe Fundamento legal 

elecciones locales. 

No disponible 1 Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglomen lo de Fiscalización del 
Instituto Elec toral del Estado. aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como porlido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

No disponible 1 Artículos 40. 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

No aplico 

No aplico 

Artículos 9, 22. 43. 11 4 punto c. y SEGUNDO TRANSITORIO d el 
Reglamento de Fiscalización del Instituto Electoral del Estado. 
aplicable a los Organizaciones de ciudadanos que pretendan 
obtener el registro como partido polftico local y o las 
Organizaciones de observadores en elecciones locales, así como 
el Acuerdo CG/AC-006/1 9, aprobado por el Consejo General de 
este Organismo Electoral en fecho 04 de marzo del año en curso. 

Artículos 93. 94. 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el reoistro como partido l'l.. 
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comprobatoria, formatos y anexos atinentes. 

Lo Organización de ciudadanos no presentó documento y/o ac laración a lguno, por lo que 
se considero que no solventa lo observación. 

Órgano de revisión: Comisión Permanente de Fiscalización 
Sujeto de revisión: Reformismo Nocional poro el Cimiento 
de México A.C. 
Rubro revisado: Actividades poro lo obtención de registro 
como partido político local 

Importe Fundamento legal 

ANEXO ÚNICO 

político local y o las Organizaciones de ob servadores en 
elecciones locales. 

12 El 04 de noviembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su caso, presentara 1 No disponible 
documentación comprobatoria respecto a los erogaciones efectuadas por lo Organización 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado, aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o las Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

de ciudadanos bajo el concepto de remuneración al personal, gastos inherentes al 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general, los gastos operativos 
relativos o los actividades poro lo obtención de su registro como partido político local, todo 
vez que no tueron reflejados en el informe presentado ante este Instituto e l origen y destino 
de rec urso a lguno. 

La Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguno, por lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

13 1 El 20 de diciembre de 2019, se determinó lo omisión o presentar el Informe sobre el origen, 
monto y aplicación del financiamiento que obtuvo lo Organización de ciudadanos 
correspondiente a l periodo del 01 a l 09 de octubre de 2019, así como lo documentación 
comprobatorio. formatos y anexos o1inentes. 

Lo Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguno, por lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

No aplico 

14 El 20 de diciembre de 2019, se solicitó aclarara lo conducente y, en su coso, presentara 1 No disponible 
documentación comprobatoria respecto o los erogaciones efectuados por lo Organización 
de ciudadanos bajo e l concepto de remuneración a l personal, gastos inherentes a l 
inmueble señalado como domicilio de lo organización y en general, los gastos operativos 
relativos o los actividades poro lo obtención de su registro como partido polí1ico local. todo 
vez que no fueron reflejados en los informes presentados ante este Instituto el origen y 
destino de recurso alguno. 

Lo Organización de ciudadanos no presentó documento y/o aclaración alguno, por lo que 
se considero que no solvento lo observación. 

Monto de observaciones administrativas No disponible 

Artículos 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Electoral del Estado, aplicable o los Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 

Artículos 40, 57, 93, 94, 95 y 99 del Reglamento de Fiscalización del 
Instituto Electoral del Estado. aplicable o las Organizaciones de 
ciudadanos que pretendan obtener el registro como partido 
político local y o los Organizaciones de observadores en 
elecciones locales. 
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